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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q . D. G\) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre- 

ció á D. Alejandro Llórente y Lannas; de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle el Collar de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, libre de gastos con arreglo 
á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante produ
cida por fallecimiento del Sr. Conde de Puñonrostro.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Estado,

•Carlos O Slosicia.

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Juan Romero y Moreno cese en el cargo de 
Vocal del Consejo superior del ramo; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

F lo r e n c io  M o n to jo .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior del 
ramo al Contraalmirante de la Armada D. José Maymó 
y  Roig.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

FloreneSo M o n to jo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la renuncia que Me ha presenta

do D. Juan Manuel Pérez del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Cuenca.

Dado en Palacio á  ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ássreliau o SLtaaaros fSivas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Escribano y Domínguez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cuenca, en la va
cante que resulta por renuncia de D. Juan Manuel 
Pérez.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

A me*©litera© 8L linteres H i v a s .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Luis Vereterra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Oviedo, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Francisco 
Méndez Vigo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA.
ES Ministro de Fomento,

&ftirel£ara© L in a res  &&Ivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ineludible obligación que cumple en 
estos momentos el Gobierno de V. M., reorganizando 
los servicios para hacer economías en los gastos públi
cos, impone al Ministro que suscribe el deber de revi' 
sar la manera con que funciona este centro ministerial, 
sometiéndole á las mismas condiciones que han sufrido 
los demás organismos administrativos.

Distribuir el personal entre las diversas atenciones 
de una manera justa y proporcional á su importancia 
es el principio en que debe basarse esta reforma, crean
do al mismo tiempo algunos Negociados que reclama 
la Administración como indispensables. Tal es, entre 
otros, un Negociado de Estadística que conserve y pu
blique el censo de población, el movimiento industrial 
y comercial, la importación y exportación de nuestras 
posesiones y provincias ultramarinas, medida de su 
prosperidad ó de su decadencia, cuyo conocimiento en 
tan alto grado interesa á la Administración públiea.

En cambio existe algún Negociado, como el llamado 
de lo Contencioso, que carece de asunios suficientes á 
explicar su existencia.

Suprimir desigualdades, armonizar las plantillas, 
dar proporciones naturales á las diversas partes del 
organismo y hacer que la justicia presida á la organi
zación de los servicios, sin lujos imposibles de mante-✓

ner y sin estrechez contraria al buen servicio, son los 
objetos que persigue el Ministro que suscribe.

Con este propósito, sin grandes reformas en el per
sonal, siempre dolorosas aunque ahora son tan nece
sarias, y suprimiendo partidas que carecen de objeto ó 
que resultan dotadas con exceso, puede realizarse, sin 
menoscabo del servicio, una economía de 40.450 pesos 
en los créditos consignados para atender á la existen
cia de este Ministerio.

De esta economía de 40.450 pesos corresponderá á 
Cuba 20,225 pesos, á Puerto Rico 6.472 [y á Filipi
nas 13.753.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
propone á V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 8 de Enero de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
SFraimcise» flíom ero y IKoiiüeiIo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los créditos consignados en la primera 
Sección de cada uno de los presupuestos de las islas de 
Cuba, de Puerto Rico y de Filipinas para atenciones de 
personal y de material del Ministerio de Ultramar, se 
rebajan en la cantidad total de 40.450 pesos.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar distribuirá los cré
ditos que resulten disponibles para dichas atenciones, 
determinando y publicando la plantilla del Ministerio 
en la forma que para la buena realización de los servi
cios estime más adecuada.

Art. 3.° Se suprime el Negociado de lo Contenciosa 
establecido en el Ministerio de Ultramar.

Art. 4.° Queda derogada toda disposición que se 
oponga al cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

©Vaiaelsco Uütomere y ISobSedo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El examen de las cuentas de la Adminis
tración activa en las que hoy son provincias de Ultra
mar estuvo antiguamente confiado á una Sala especial 
del Tribunal de Cuentas del Reino, que se denominaba 
Sala tercera ó de Indias.

Más tarde, en el desenvolvimiento de la organiza
ción administrativa en aquellos distantes países, quizás 
contando con la abundancia de recursos que sucesos 
no lejanos han limitado, y seguramente con el deseo 
de mejorar el servicio acercando la contabilidad judi
cial á la Administración cuentadante, se establecieron 
Tribunales territoriales en Cuba y Filipinas.

Pero sea porque los efectos no correspondieran á 
las esperanzas que su establecimiento hiciera concebir, 
sea porque el exceso del gasto no compensara debida
mente los resultados obtenidos, aquellos Tribunales 
fueron suprimidos, creándose en esta capital, al lado 
del Tribunal de Cuentas del Reino, y asimiladas en su 
composición y procedimientos, primero por Real de
creto de 12 de Agosto de 1887, la Sala denominada de 
Cuba y de Puerto Rico, y luego, por otro de 26 de Oc-
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fubre de 1888, la Sala de Filipinas y  de las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea. Ambas Salas subsisten, 
y el Ministro que suscribe no puede dejar de reconocer 
el servicio que han prestado.

Pero disminuido el atraso en el examen y fallo de 
cuentas, que era forzada consecuencia de la interrup
ción del servicio por la supresión de los Tribunales de 
Cuba y Filipinas, y obedeciendo á la ley imperiosa de 
la necesidad en que se encuentra el Gobierno de Y. M. 
de reducir los gastos públicos, aunque siempre con la 
condición de conservar los servicios, el Ministro que 
expone cree que, sin detrimento de éstas, puede y debe 
reducir aquel necesario organismo.

El hecho de que los presupuestos de las Antillas y 
Filipinas sumados ascienden sólo á la cuarta parte del 
total importe del presupuesto de la Península, forma 
contraste con la igualdad de gravamen que este servicio 
exige á unos y otro presupuesto, pues las Salas de Ul
tramar tienen aproximadamente tan numeroso perso
nal como el Tribunal de Cuentas del Reino.

Semejante estado de cosas no puede prevalecer, y 
por sensible que sea la medida, el Ministro que suscribe 
no puede menos de aconsejar á Y. M. la refundición en 
una sola Sala de las de Filipinas y de Cuba y Puerto 
Rico, tomando aquélla la denominación de Sala de Ul
tramar.

Al realizar esta reforma pudiera aparecer descono
cido el derecho á la inamovilidad que la ley concede á 
los Ministros de las referidas Salas. No lo es, sin em
bargo, puesto que todos los derechos ceden ante el de 
la Naeión, y así lo consignó la ley de presupuestos 
de 1888 en su art. 21; autorización que confirmó la de 
18 de Junio de 1890, y en cuya virtud el Ministro que 
expone viene reorganizando los distintos servicios de 
su departamento.

Atento, no obstante, á conciliar en lo posible la ne
cesidad del presente con los derechos creados, propone 
á Y. M. dejar á los Ministros actuales que no hallasen 
cabida en la nueva organización, en situación de exce
dentes, con determinadas obligaciones y considerados 
como si estuviesen en servicio activo, disfrutando de 
una gratificación compensadora del servicio que se les 
exige.

Con la organización que se propone, el coste de las 
Salas de Cuba y Puerto Rico y de Filipinas que hoy se 
eleva á 159.550 pesos, quedará reducido en más de un 
37'por 100, ó sea á 100.000 pesos, reduciendo el gasto 
en 59.550, economía considerable que ha de rebajar el 
presupuesto de gastos de la isla de Cuba en 13.600 pe
sos y el de Filipinas en 49.500, y en 4.450 el de Fer
nando Poo.

Los gastos que la nueva Sala ha de ocasionar serán 
satisfechos por los presupuestos de Ultramar en la mis
ma proporción con que hoy atienden á todos los servi
cios de carácter general para aquellos países, ó sea, el 
50 por 100 la isla de Cuba; el 34 Filipinas, y el 16 
Puerto Rico.

Por lo anteriormente expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Enero de 1892.
SEÑORA:

Á 1 . B. P. de Y. M., 
Frsm eftseo B»m ero y M oM edo,

REAL DECRETO'

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las dos Salas existentes en el Tribunal 

de Cuentas del Reino, con dependencia del Ministerio 
de Ultramar y denominadas de Cuba y Puerto Rico, y 
de Filipinas y posesiones españolas del Golfo de Gui
nea, se refundirán en una sola con la denominación 
de Sala de Ultramar, reduciéndose los créditos destina
dos para el gasto que ha de ocasionarse á la cantidad 
de 100.000 pesos.

Art. 2.° Formarán la Sala de Ultramar los tres Mi
nistros, de entre los seis de las Salas suprimidas que 
reúnan mayor número total de años de servicios al Es
tado contados día por día. Uno de ellos habrá de tener 
la cualidad de Letrado.

Art. 3.° Los Ministros que resulten excedentes serán 
considerados para toda clase de efectos como si conti
nuasen en servicio activo; tendrán la obligación de con
currir á los plenos y de sustituir en enfermedades y au
sencias á los Ministros titulares, disfrutando á título 
de gratificación del haber de 5.000 pesetas anuales.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar queda autorizado 
para distribuir el crédito de 100.000 pesos que se desti

na á este servicio, aprobar las plantillas y nombrar to 
dos los empleados que en ellas se comprendan, sujetán
dose únicamente á las condiciones establecidas por la 
vigente ley de la Península, para el ingreso y ascenso 
de los funcionarios públicos en la carrera de la Admi
nistración general del Estado.

Art. 5.° Corresponderán á la Sala de Ultramar, que 
se establece en el Tribunal de Cuentas del ReiEO, los 
mismos deberes y atribuciones que tenían señalados 
las suprimidas por este decreto.,

Art. 6.° El crédito decretado para atender á este 
servicio será satisfecho por los distintos Tesoros de 
Ultramar, en la proporción de 50 por 160 por el Tesoro 
de la isla de Cuba, 34 por 160 por el de las islas Filipi
nas y 16 por 100 por el de la de Puerto Rico.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo establecido en este decreto.

Dado en Palacio á ocho de Enero mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

FrauaeSsc» lo m e r o  y Mobles!».

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El cap. 10 de la ley de Presupuestos de 
Cuba, en su artículo único, y el cap. I I  en la misma 
forma, consignan para personal y material del Tribu
nal Contencioso y del Consejo de administración crédi
tos que ascienden á la importante suma de 39.880 
pesos.

No ve el Ministro que suscribe ningún daño para el 
servicio; antes por el contrario, halla de buena política 
el suprimir la extraña diferencia que existe entre aquel 
Tribunal y los de igual índole que existen en todas las 
provincias españolas, según lo dispuesto en la ley de 13 
de Septiembre de 1888.

Lo Contencioso es de la misma naturaleza y exige 
en su procedimiento y en sus Tribunales las mismas 
garantías allende que aquende los mares.

Los llamados Magistrados administrativos que for
man parte de aquel Tribunal desempeñan funciones 
que no tienen similar eñ la Península, y que sin añadir 
ninguna ostensible garantía para los intereses que ante 
aquellos Tribunales se ventilan, cuestan muy caro al 
Tesoro de la isla de Cuba.

No abona tampoco su conservación el que aquéllos 
formen parte del Consejo de administración de aquella 
isla, introduciendo en la composición de éste una doble 
representación, la de Consejeros gratuitos y Consejeros 
retribuidos, que no puede menos de ser contraria al 
sentimiento de unidad, que debe ser como el alma de 
toda Corporación consultiva. La discordancia posible 
entre unos y otros podría resultar en desdoro de la Ad
ministración pública, quitando ante la opinión fuerza 
al Consejo de aquellos Asesores que no resulten pres
tando á la Autoridad suprema de la isla el concurso de 
una opinión que la malicia pudiera rechazar como in
fluida é interesada.

El Ministro que suscribe se propone someter á la 
aprobación de Y. M. la creación de Consejos ó Juntas 
de región y de provincia que ayuden á las Autoridades 
en su delicada misión y tengan al mismo tiempo la 
virtud de asociar á los desvelos de la Administración 
el * concurso patriótico y desinteresado de los gober
nados.

Para este fin reserva sólo una cuarta parte del cré
dito que hay concedido en el vigente presupuesto, do
tando también al Consejo de una Secretaría con el 
personal subalterno indispensable para que aquella 
Corporación pueda llenar con holgura las funciones 
que de antiguo le están confiadas y que siempre satis
fizo gratuita y patrióticamente. De esta manera se rea
liza una economía de 30.000 pesos.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Enero de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Francisco Romero y ü^lbledo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Tribunal local Contencioso adminis
trativo en la isla de Cuba se compondrá, conforme á lo 
dispuesto en el cap. 3.°, art. 15 y siguientes de la ley de 
13 de Septiembre de 1888 que organiza estos Tribuna
les para las provincias de la Monarquía, del Presidente

de la Audiencia territorial, de dos Magistrados y dos 
Diputados provinciales Letrados, elegidos por sorteo 
anual.

Art. 2.° Queda suprimido el crédito de 25.000 pesos 
que la ley de Presu puestos de la isla de Cuba consig
na para el pago de cuatro Magistrados administrativos 
y un Fiscal del Tribunal Contencioso, cuyos cargos 
quedan asimismo suprimidos.

Art. 3.° El Consejo de administración de la isla de 
Cuba se com pondrá del mismo número de Consejeros 
que hoy le forman; pero todos ellos sin excepción lo 
serán á título gratuito y honorífico.

Art. 4.° Los eré ditos para personal de Secretaría y 
material del Consejo de administración consignados en 
la vigente ley de Presupuestos de 1 a isla de Cuba que
dan rebajados en 5.000 pesos, destinándose para dichas 
atenciones la cantidad de 9.880 pesos.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar queda autorizad© 
para distribuir el referido crédito entre personal y ma
terial de dicha Secretaría ó de otros Consejos, si se cre
yera oportuna su creación.

Arfc. 6 . °  Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Momer© y R©íbleái©a

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  1). Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, á 
la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Ponce, vacante por defunción de D. José Rafael Flórez, 
á D. Jesús Calvo y Romeral, Magistrado electo d é la  
Audiencia territorial de Manila.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

.fiiYsmeisc© Üomero i Robledo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l  o r d e n

Ilmo. Sr,: Atendiendo á que D. Marcial Carballido  
Bugallal, Registrador de la propiedad de Redondela, 
está desempeñando el cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Orense, y siendo ambos cargos incompa
tibles, conforme á lo dispuesto en el art. 300 de la ley 
Hipotecaria,

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que se le tenga por renunciante de di
cho cargo de Registrador de Redondela y se anuncie 
desde luego la vacante de este Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento' 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro} 

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Tomando en consideración los extraor

dinarios y relevantes servicios prestados durante su 
carrera por el Comisario de Guerra de. segunda clase, 
con destino en este Ministerio, D. Blas Goytre y Blasco,, 
y en atención al mérito que contrajo con la publicación 
de la obra titulada: Exposición teórica, de los método& 
departida simple, doble y  logismográfico, con aplicar- 
dones prácticas de los dos últimos, que se adoptó como 
texto para la enseñanza en la Academia de aplicación 
de Administración militar, y con la redacción de unas 
Lecciones de Contabilidad militar de los servicios diri
gidos é intervenidos por el Cuerpo administrativo para 
el estudio de la asignatura en la misma Academia, de
cuyos trabajos es autor;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, por resolución de esta fecha, y de confor
midad con el dictamen que á continuación se inserta, 
emitido por esa Junta, ha tenido á bien conceder al 
mencionado Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito 
militar, designada para premiar servicios especiales, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo que 
hoy disfruta, cuya pensión caducará al ascenso del
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agraciado al empleo inmediato, como comprendido en 
el caso 1.° del art. 19 del reglamento de recompensas 
aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1892.

AZCÁRRAGA
Sr. Presidente de la Junta Superior Consultiva de 

Guerra.
Informe que se cita.

Junta Superior Consultiva de Guerra.—Excmo. Señor.— De Real orden se sirvió Y. E. prevenir á esta Junta en 30 de Noviembre último que informase acerca de la recompensa á que se haya hecho acreedor el Comisario de Guerra de segunda clase D. Blas Goytre, como comprendido en el reglamento de 27 de Septiembre de 1890. Se acompaña al escrito de Y. E. copias de la propuesta formulada por el General Jefe de la primera Sección de ese Ministerio, á cuyas órdenes sirve el interesado, del informe emitido por el General Subsecretario y de su hoja de servicios, y un ejemplar de cada una de las obras de que el Comisario Goytre es autor, titu ladas Exposición teórica de los métodos de partida simple, doble y logismográflco, y Contabilidad de los servicios dirigidos é in tervenidos por el Cuerpo administrativo del Ejército.El General Jefe de la primera Sección manifiesta en su citado informe los importantes y extraordinarios servicios que ha prestado y presta en la actualidad el Jefe de que se trata, haciendo además constar sus honrosos antecedentes, de los cuales resulta que en todos los destinos que lia desempeñado en su carrera ha demostrado constante aplicación, celo, instrucción poco común y suma laboriosidadEl General Subsecretario se halla conforme en un todo con el concepto tan favorable que al General Jefe  ̂ de la primera Sección merece el Comisario Goytre, y considera también que los servicios que ha prestado son muy importautes y merecen calificarse de extraordinarios.En vista de todo la expuesto, la Junta opina: primero, que el mencionado Jefe está comprendido en el caso 1.° del artículo 19 del reglamento de recompensas; y segundo, que teniendo en cuenta que es autor de dos obras declaradas de texto, y que ha contribuido á la redacción de varios reglamentos é instrucciones y á organizar diversos servicios que (si bien algunos de ellos no pueden ser premiados aisladamente por lo dispuesto en la Real orden da 6 de Abril último), deben, sin embargo, tenerse presentes como demostración de las circunstancias que el interesado reúne; el Comisario D. Blas Goytre y Blasco, se ha hecho acreedor ú que se le recompense con la Cruz del Mérito militar con distintivo blanco pensionada con el 10 por 100 del̂  sueldo correspondiente á su empleo, caducando esta pensión por el ascenso.Es cuanto ía Junta puede informar á Y. E. en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 30 de Noviembre antes citada.Y. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.Madrid 30 de Diciembre de 1891.--E l General Secretario, Mariano Capdepón.=Sigue una rúbrica.—Y.° B.°=E1 Presidente, 0 ‘RyaB.=Sigue una rúbrica.=Hay un sello que dice: 
Junta Superior Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado a informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y seis Concejales más del 
Ayuntamiento de Golada; dicho Alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 22 de Diciembre último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y seis Concejales más del Ayun
tamiento de Golada, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra en 14 de Noviembre último.

, De los antecedentes resulta:
Que como consecuencia del desconcierto de la admi

nistración municipal de Golada, y de que ni las amo
nestaciones, ni los apercibimientos, ni las multas repe
tidamente impuestas, bastaban para restablecer el im
perio de la ley en aquel distrito, el Gobernador de Pon
tevedra, atendiendo á las repetidas indicaciones de la 
respectiva Comisión provincial, nombró un Delegado 
Me su Autoridad á fin de que girase una visita de ins
pección al mencionado Ayuntamiento y se enterara del 
estado de sus fondos, libros de actas y de contabilidad, 
así como también de su archivo y cuentas.

Desempeñado el anterior encargo por el ex Diputa
do provincial D. José María Yales, elevó al Gobernador 
el expediente por el mismo instruido con motivo de la 
visita, acompañado de una ligera reseña del resultado 
de la inspección, y de los medios que entendía debían 
ponerse en juego para corregir y depurar los vicios y 
defectos observados en aquella desquiciada Adminis
tración.Entre las faltas é informalidades observadas por el 
mencionado Delegado en los servicios municipales, Ar
chivo, Contabilidad y Cajas del Ayuntamiento de Gola- 
da, aparecen, entre otras, la de tomar acuerdos sin la 
asistencia á las sesiones de la mayoría del total de Con
cejales que prescribe el art. 104 de la ley Municipal; 
la de aparecer algunos Concejales con sus cuotas del 
impuesto de Consumos rebajadas con relación á la épo
ca en que no ejercían funciones de la Corporación mu

nicipal; la de revestir algunas actas caracteres de fal
sedad, según se desprende de la numeración del papel 
sellado y de la fecha en que aparecen redactadas; la de 
haberse robado el Archivo municipal, quizá por ha
llarse, no en ei local del Ayuntamiento, sino en la casa 
habitación del que funcionaba como Secretario; la de 
que entre los documentos que se supone ó fueron ro
bados figuran los libros de la Contabilidad municipal, 
á pesar de lo que no se abrieron otros nuevos, según 
explícita confesión de los individuos del Ayuntamien
to, por cuyo motivo fué de todo punto imposible al De
legado del Gobernador comprobar el estado de la Caja 
municipal, ni menos conocer ó examinar si la Admi
nistración de los intereses municipales se llevaba con 
la exactitud y religiosidad que la ley y reglamentos 
de Contabilidad exigen.

Del expediente resulta comprobado que por el De
legado del Gobernador se cumplió con lo prescrito en 
el art. 41 del reglamento de Procedimiento administra
tivo de ese Ministerio de 22 de Abril del año próximo 
pasado, que ordena sea convocado el Cuerpo munici
pal después de terminada la visita de inspección, áfín 
de que en vista de lo que resulte consignado en las di
ligencias pueda exponer lo que estime conveniente.

Como consecuencia de las mencionadas faltas gra
ves, el Delegado del Gobernador propuso á esta Auto
ridad que con el fin de normalizar en lo posible la ad
ministración del Ayuntamiento de Golada, decretase la 
suspensión de los cargos de Concejales á los Sres. Don 
José Barrio Oro, D. Francisco Yarela Madriñán, D. Ma
nuel García Piñeiro, D. Marcial Barral, D. José Castro 
Rivas y D. José Mosteiro Gil, no haciéndolo de D. José 
Oro Pereiro por estar ya procesado y suspenso por otros 
motivos.

El Gobernador de la provincia, de acuerdo con lo 
propuesto por el Delegado de su Autoridad, decretó la 
suspensión del Alcalde y Concejales mencionados, y 
que se remitiese certificación del expediente de visita 
al Jaez de instrucción del partido de Lalín, á fin de que 
procediese á lo que hubiese lugar en justicia.

La Subsecretaría de ese Ministerio informa á Y. E. 
en el sentido de que se confirme la suspensión de los 
Concejales del Ayuntamiento de Golada, á que se ha 
hecho referencia, fundándose para ello en que los he
chos realizados por el referido Alcalde y Concejales 
suspensos son de los que dan lugar á la destitución de 
dichos cargos y á la formación de causa ante los Tri
bunales.

Ahora bien: los hechos expuestos revelan de un 
modo bien evidente el escandaloso desconcierto y aban
dono que reina en el Ayuntamiento de Golada, descon
cierto y abandono que impone como necesario un se
vero correctivo, á fin de que en lo sucesivo la ley no 
siga siendo para aquella Corporación municipal letra 
muerta, sino precepto vivo que exige escrupulosa ob
servancia.

Pero como resulta que el Alcalde D. José Oro Pe
reiro está ya procesado y suspenso por otro motivo,

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador de Pontevedra de los 
Concejales del Ayuntamiento de Golada D. José Barrio 
Oro, D. Francisco Yarela Madriñán, D. Manuel García 
Piñeiro, D. Marcial Barral, D. José Castro Rivas y Don 
José Mosteiro y Gil.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1892. ELDUAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO
REA.LES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ba tenido á  bien disponer 
que se provean en el turno de oposición que les corres
ponde las cátedras de Geografía é Historia, vacantes 
en los Institutos de Granada y Vitoria; las de Física y 
Química de los de Bilbao y Pamplona; las de Historia 
natural de los de Cabra, Canarias, Logroño y Casarie
go de Tapia, y las de Agricultura de los de Cáceres, 
León y Baeza.De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1891. unarbs RiyAg
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de ese 
Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. En
rique Sloker y de la Pola, único aspirante, Catedrático 
numerario de la asignatura de Patología general con 
su clínica de la Universidad de Valencia, con el sueldo 
que actualmente disfruta como Catedrático de Anato
mía descriptiva de misma Universidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1891. LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL
PERSONAL DE JUECES DE PRÍMERA INSTANCIA, ABOGADOS FIS
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TENIENTES Y ABO
GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL. (1)
En 30 de Octubre de 1891. Trasladando al de Bar- 

bastro, de ascenso, vacante por promoción de D. Félix 
Parga, á D. Florencio Bailarín y Larruga, que sirve el 
de Borja, y resulta incompatible en este partido.

En id. id. Trasladando, conforme á lo dispuesto en 
la regla 1.a de dicho Real decreto, al de Borja, de as
censo, á D. Tomás Acero y Abad, que sirve el de As* 
torga.

En id. id. Trasladando, conforme á lo dispuesto en 
la regla 2.a del mismo Real decreto, al de Astorga, de 
ascenso, á D. Gumersindo Buján y Buján, que sirve el 
de Plasencia.

En id. id. Idem id. id. al de Calahorra, de ascenso,
vacante por promoción de D. Abelardo Marroquín, á
D. Vicente Payueta y González, que sirve el de San 
Roque.

En id. id. Idem id. id. al de Denia, de ascenso, va
cante por promoción de D. Manuel García, á D. Juan 
José García Pons, que sirve el de Gandesa.

En id. id. Idem id. id. al de Gandesa, de ascenso, á
D. Elias Valero y García, que sirve el de Mahón.

En id. id. Idem id. id. al de Andújar, de ascenso, 
vacante por promoción de D. José María García, á Don 
Federico Grande y Cortés, que sirve el de Manza
nares.

En id. id. Promoviendo en el turno 1.° de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial al de Manzanares, de ascenso, áDon 
Ramón Ferrán y Bastarán, que sirve el de Boltaña y 
ocupa el núm. 1.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Ramón Ferrán y Bastarán.
Se le expidió el título de Abogado el 26 de Agosto de 1861, 

ejerciendo la profesión en Zaragoza durante seis años.
Ha sido Juez de paz suplente dos veces.
En 19 de Agosto de 1869 se le nombró para la Promoto ría 

fiscal de Tafalla, de entrada; tomando posesión en 10 de Sep
tiembre.

En 10 de Abril de 1876 se le declaró cesante.
En 16 de Junio siguiente se le nombra Promotor fiscal de 

Seo de Urgel; tomando posesión en 10 de Julio.
En 23 de Octubre siguiente se le trasladó á la Promotoría 

de Castrogeriz; tomando posesión en 2 de Noviembre.
En 19 de Mayo de 1877 se le trasladó, á su instancia, á la 

de Belehite; tomando posesión en 16 de Junio.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Calatayud; posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 2 de Julio de 1891 nombrado, á sus deseos, para el 
Juzgado de Boltaña, de entrada; posesión en 29 del m is
mo mes.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposicio
nes al de Caspe, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Bernardino Rodríguez, á D. José González Palao, 
que sirve el de Villadiego, y ocupa el núm. 159 en el 
escalafón de los de su clase, y ha sido recomendado 
para el ascenso por la Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Burgos.

Méritos y servicios de D. José Qonzález Palao.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 

de 1882.Tiene aprobados los ejercicios para obtener el grado de Doctor en Derecho civil y canónico.En 11 de Julio de 1885 fué nombrado en virtud de oposición Aspirante á la Judicatura con el núm. 68 en la escala 
del Cuerpo.En 26 de Abril de 1886 nombrado para la Yicesecretaría 
de la Audiencia de Seo de Urgel, electo.En 20 de Mayo siguiente nombrado para igual cargo en 
la de Pontevedra; tomó posesión en 12 de Junio inmediato.En 15 de Enero de 1887 declarado cesante por renuncia.

(1) Véase l a  G aceta  de a y e r .
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En 4 de Septiembre del mismo año nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Estepona, de entrada, electo.

En 22 de Octubre de igual año trasladado al de Roa; po- j 
sesión en 20 de Noviembre siguiente. \

En 21 de Diciembre de 1888 al de Belmonte.
En 27 de Febrero de 1889 al de Villadiego.
En 4 de Febrero de 1891 la Sala de gobierno de la Au

diencia territorial de Burgos propone para el ascenso á este 
funcionario, como comprendido en el art. 7.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889.

De dicha propuesta resulta que siendo Juez de primera 
instancia de Roa tuvo noticias de gravísimos delitos perpe
trados en Nava de Roa en la madrugada del 10 de Febrero 
de 1888 por numerosa cuadrilla armada, que se había im
puesto á toda la comarca, que haciendo disparos en la calle 
é intimidando con amenazas al reducido veciadario de aque
lla localidad, asaltó la casa de Don Baldomcro Quintana, á 
quien asesinaron; se constituyó inmediatamente en el lugar 
de los acontecimientos, y con fundado riesgo de su vida 
comenzóla instrucción del sumario, consiguiendo con sus 
acertadas disposiciones é infatigable celo el descubrimiento 
y captara de todos los culpables en breve espacio de tiempo; 
que por efecto de la ejemplaridad de la pena impuesta á los 
delincuentes volvió el país á recobrar su tranquilidad, ba
jando extraordinariamente la criminalidad; y que aparece 
también que las manifestaciones del Presidente de la A u
diencia de Lerma, que el expresado funcionario merecía es
pecial confianza del Tribunal, confiriéndole comisiones de 
especial importancia, y constando además á dicha Sala de 
gobierno que, nombrado Juez especial en una causa de cier
ta importancia en Aranda de Duero, en la que se trataba de 
desórdenes graves, siendo de suyo delicada la investigación, 
términó el sumario en pocos días.

En id. id. Idem en el turno 3.° de las mismas dis
posiciones al de Vera, de ascenso, vacante por promo
ción de D. Francisco de Paula Roig, á D. Juan Parrizas 
é Ibáñez, que sirve el de Fuente de Cantos, y ocupa el 
número 1.° en el escalafón de los de su clase y el mis
mo en el de antigüedad absoluta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Juan Parrizas é Ibáñez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Septiembre de 1871.

En 12 de Febrero de 1872 se le nombró para la Promoto- 
ría fiscal de Montefrío, de entrada; tomó posesión en 12 de 
Mayo siguiente.

En 10 de Junio del mismo año trasladado á la de Iznallóz.
En 8 de Agosto de igual año fué declarado cesante.
En 25 de Febrero de 1878 nombrado para la de Santa 

Cruz de la Palma, electo.
En 3 de Junio del mismo año trasladado á la de Requena.
En 20 de Marzo de 1882 á la de Castro del Río.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Montilla, de entrada; posesión en 26 
del mismo mes.

En 3 de Marzo de igual año nombrado para la Secretaría 
de la A udiencia de lo criminal de Montilla.

En 12 de Febrero de 1884 trasladado á igual plaza de lo 
de Jerez de la Frontera, electo.

En 4 de Marzo siguiente á la de Montilla.
En '3 de Julio de 1891 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Fuente de Cantos.

En id. id. Idem en el turno 4.° de las referidas dis
posiciones al de Plasencia, de ascenso, vacante por 
traslación de D. Gumersindo Buján, á D. Adolfo Suá- 
rez y Gutiérrez, que sirve el de Villalpando y ocupa el 
192 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D . Adolfo Suárez y Gutiérrez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 4 de Febrero de 1882, habiendo ejercido la pro
fesión en Oviedo durante tres años, pagando cuota de con
tribución.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado Aspirante ala  Judi
catura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm. 85 con que 
fué propuesto por la Junta calificadora.

En 2 de Diciembre de 1886 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Almería; tomó posesión en 23 del 
mismo mes.

En 20 de Septiembre de 1888 nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Riaño, de entrada; tomó posesión en 
7 de Octubre siguiente.

En 27 de Noviembre del mismo año trasladado al dé 
Hoyos.

En 14 de Febrero de 1889 al de Pola de Lena.
En 16 dé Octubre de 1890 al de Sedaño.
En 4 de Noviembre siguiente al de Villalpando.

En id. id. Idem en el turno 1.° de dichas disposicio
nes al de Dolores, de ascenso, vacante por traslación 
de D. Manuel Marina, á D. Isidro Liesay Pujuelo, que 
sirve el de Egea de los Caballeros, y ocupa el núm. 1 
en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D . Isidro Lies a y Pujuelo.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Octubre de 
1877, habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde l.°d e  
Julio de 1878 hasta 12 de Diciembre de 1882.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Alfaro, de entrada; tomó posesión en 17 i 
de Abril siguiente.

En 29 de Mayo de 1888 trasladado al de Egea de los Ca
balleros.

En id. id. Idem en el turno 2.° de las mencionadas 
disposiciones al de Játiva, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Cipriano Cirer, á D. Ignacio Valor y  
Thous, que sirve el de Chiva, y ocupa el núm. 10 en el 
escalafón de los de su clase, toda vez que no existen 
funcionarios con méritos debidamente calificados para 
el ascenso.

Méritos y servicios de D. Ignacio Valor y Thous.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Diciembre 

de 1878, habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1.a 
de Julio de 1879 hasta 3 de Julio de 1883.

En 9 de Julio de 1881 se le nombró Promotor fiscal susti
tuto del distrito de la Universidad de esta Corte; tomó pose
sión en 11 del mismo mes.

En 15 de Marzo de 1882 nombrado para igual cargo del 
distrito de Hospicio; tomó posesión en 16 de dicho mes.

En 4 de Julio siguiente fué nombrado Abogado fiscal sus
tituto de la Audiencia de Madrid, en cuyo cargo cesó en 16 
de Enero de 1883.

En 16 de Julio de 1883 nombrado Juez de Almansa; tomó 
posesión en 4 de Agosto siguiente.

En 14 de Enero de 1884 trasladado al Juzgado de Pola de 
Lena.

En 22 de Febrero del mismo año trasladado al de Jijona.
En 29 de Marzo del propio año al de Cocentaina.
En 27 de Junio de igual año al de Manacor.
En 31 de Julio de 1885 al de Villena.
En 14 de Febrero de 1890 al de Chiva.

En id. id. Idem en el turno 3.° de dichas disposicio
nes al de Castuera, de ascenso, vacante por traslación 
de D. Faustino Oliver, á D. Mauro Santiago Portero, 
que sirve el de Villalón, y ocupa el núm. 9 en el esca
lafón de los de su clase, y 1.° en el de antigüedad abso
luta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Mauro Santiago Portero.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosto 
de 1877.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 82 en la es
cala del Cuerpo.

En 29 de Marzo de 1880 nombrado para la Promotoría fis
cal de Llanes; de la que tomó posesión en 16 de Abril si
guiente.

En 17 de Abril de 1882 trasladado á la de Ledesma.
En 20 de Diciembre de dicho año nombrado Vicesecreta

rio de la Audiencia de lo criminal de Ponferrada; tomó pose
sión en 2 de Rnero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Seo de Urgel, de entrada; posesionándose 
en 13 de Julio siguiente.

En 14 de Enero de 1884 trasladado al de Sedauo.
En 22 de Febrero siguiente al de Getafe.
En 18 de Marzo del mismo año nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Antequera; posesión en 18 de 
Abril inmediato.

En 16 de Abril de 1885 trasladado con igual cargo á la de 
Zamora.

En 19 de Julio de 1891 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Villalón, de entrada.

En id. id. Idem en el turno 4.° de las mismas dispo
siciones al de Guernica, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Jenaro Barrón, á D. Fermín Garbayo y I 
Moreno, Auxiliar en comisión de la clase de quintos de I 
la Secretaría de este Ministerio, que ccupa el núm. 190 I 
en el escalafón de Jueces de entrada.

Méritos y servicios de D. Fermín Garbayo y Moreno.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 29 de Septiembre de 1879.

Ha sido Fiscal municipal de T adela y Soria.
Fué propuesto en segundo lugar en la terna formada para 

la provisión de una Relatoría de la Audiencia de Pam
plona.

En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 87 en la escala del 
Cuerpo.

En 26 de Agosto de 1883 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, electo.

En 13 de Octubre del mismo año lo fué para igual cargo 
en la de Ponferrada; tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 8 de Enero de 1887 trasladado, á sus deseos, á igual 
plaza en la de Soria. ^

En 20 de Septiembre de 1883 nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Fuente Saúco, de entrada, electo.

En 7 de Octubre del mismo año nombrado, á sus deseos, 
para el de Azpeitia, de entrada; tomó posesión en 16 de Oc
tubre.

En 27 de Febrero de 1889 trasladado al de Cervera del Río 
Alhama.

En 14 de Marzo de 1891 nombrado Auxiliar de la cíase de 
quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; 
posesión en 1.® de Abril inmediato.

En id. id. Idem en el turno 1.° de dichas disposicio
nes al de San Roque, de ascenso, vacante por trasla
ción de D. Vicente Payueta, á D. Daniel Morcillo y Re
decilla, que sirve el de Castro del Río, y ocupa el nú
mero 1.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Daniel Morcillo y Redecilla.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de la Inclu
sa de Madrid desde 26 de Junio de 1879 hasta 1.° de Marzo 
de 1881, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid desde 3 de dicho mes de Marzo hasta 6 de Noviembre 
de 1882.

Ha ejercido la profesión de Abogado en esta Corte desde 
15 de Junio de 1878 hasta 4 de Noviembre de 1882.

En 29 de Mayo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Priego, de entrada; tomó posesión en 21 
de Abril siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año trasladado al de Estepona.
En 7 de Enero de 1884 al de Colmenar.
En 12 de igual mes y año se deja sin efecto la anterior 

disposición.
En 17 del mismo mes y año trasladado al de Gaucín.
En 10 de Marzo del propio año al de Hinojosa.
En 22 de Agosto siguiente al de Aguilas.
En 22 de Diciembre inmediato al de Posadas.
En 13 de Julio de 1886 al de Rute.
En 6 de Abril de 1888 al de Aguilas.
En 19 de Febrero de 1889 al de Castro del Río.

En id. id. Idem en el turno 2.° de las mencionadas 
disposiciones al de Elche, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Enrique Gotarredona, á D. Vicente Or
tega y Villar, que sirve el de Madridejos, y ocupa el 
número 56 en el escalafón de los de su clase, toda vez 
que no existen funcionarios con méritos debidamente 
calificados para el ascenso.

Méritos y servidos de D. Vicente Ortega y Villar.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canÓBico en 12 de Diciembre de 1881, habiendo ejercido la 
profesión en Cuenca desde Julio de 1883.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de di
cha ciudad.

En 11 de Julio de 1885 se le-nombró Aspirante á la Judi
catura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm. 14 con que 
fué propuesto, en virtud de oposición, por la Junta califi
cadora.

En 21 de Septiembre de 1885 nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de San Clemente, de entrada; posesión 
en 3 de Octubre siguiente.

En 10 de Septiembre de 1893 traslado al de Montanchez.
En 11 de Octubre del mismo año al de Madridejos.

En id. id. Idem en el turno 3.° de dichas disposicio
nes al de Mahón, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Elias Valero, á D. Rigoberto García Blanco, que sir
ve el de Villanueva de la Serena, que ocupa el núme
ro 15 en el escalafón de los de su clase y 1.° en el de 
antigüedad absoluta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Rigoberto Garda Blanco.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero 
de 1879.

En 25 de Diciembre de 1880 fué nombrado, en virtud de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 17 en la 
escala del Cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado Promotor fiscal de 
Don Benito; tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Don Benito; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883. /

En 8 de Octubre de 1883 promovido al Juzgado de prüne- 
ra instancia de Fuente Ovejuna, de entrada; tomó posesión 
en 8 de Noviembre siguiente.

En 22 de Diciembre de 1884 trasladado al de Hinojosa.
En 8 de Febrero de 1886 al de Guía, electo.
En 28 del mismo mes y año al de Villanueva de la Serena.

En id. id. Idem en el turno 4.° de las referidas dis
posiciones al de Hellín, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Miguel García, á D. José Soler y Durán, 
que sirve el de Olmedo y ocupa el núm. 104 en el esca- 

1 lafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. José Soler y Durán.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Septiembre de 1881.

En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 48 en la escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 30 de Diciembre del mismo año nombrado Vicesecre
tario de la Audiencia de lo criminal de Ponferrada; tomó po
sesión en 23 de Febrero de 1886.

En 13 de Octubre de 1886 nombrado Juez de primera ins
tancia de Peñafiel, de entrada; tomó posesión en 4 de No
viembre siguiente.

■! En 12 de Noviembre del mismo año trasladado al de 
Ay ora.

| En 30 de Diciembra de igual año trasladado al de 
Olmedo.
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En id. id. Idem en el turno 1.° de las mismas dispo

siciones al de Baza, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Miguel Bobadilla, á D. Baldomero Rojas y Sali
nero, que sirve el de Yeste, y ocupa el núm. l.° en el 
escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Baldomero Rojas y Salinero.

Se le expidió el tílulo de Abogado en 22 de Julio 
de 186b.

Ha sido Auxiliar segundo de la Sección de Espolios y Va
cantes, dependiente de la Ordenación de pagos del Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Ha ejercido la Abogacía en Montemolín durante seis años.
Ha sido Juez municipal de Montemolín en el bienio 

de 1869-71.
Ha desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad 

interino desde 19 de Octubre de 1874 á 31 de Diciembre del 
mismo año.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Aliaga, de entrada, de cuyo cargo se 
posHsionó en 29 de Abril inmediato.

En 16 de Julio siguiente trasladado al Juzgado de Frege- 
nal de la Sierra.

En 20 de Noviembre del propio año al de Campillos.
En 5 de Febrero de 1884 al de Fregenal de la Sierra.
En 2 de Marzo de 1886 al de Arenas de San Pedro.
En 20 de Mayo del mismo año al de Jeres de los Caba

lleros.
En 20 de Abril de 1891 al de Yeste.

En id. id. Trasladando, conforme á lo dispuesto en 
la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, al de Moguer, de entrada, vacante por 
traslación de D. Luis Lozano, á D. Félix Carrasco y 
López, que sirve el de Belorado.

En id. id. Idem al de Madridejos, de entrada, va- 
vante por promoción de D. Vicent^ Ortega, á D. Fran- 
cinoo Alvarez Vega,, que sirve el de Garrovillas y re
sulta incompatible en este partido.

En id. id. Idem, conforme á lo dispuesto en dicba 
regla 2.a al de Villanueva de la Serena, de entrada, 
vacante por promoción de D. Rigoberto García, á Don 
Agustín Llopis y Candela, que sirve el de Chelva.

En id. id. Nombrando en el turno 1.° de los estable
cidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para el de Chiva, de entrada, vacante 
por promoción de D, Ignacio Valor, á D. Ramón Marín 
Emo y Rodrigo, Aspirante á la Judicatura con el nú
mero 27 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Ramón María Emo Rodrigo.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosto 
de 1889.

Ha ejercido la profesión en Onda desde 1.° de Julio 
de 1890.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de* opo
sición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 27 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.G de dichas disposicio
nes para el de Ledesma, de entrada, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Luciano Obaya. á Don 
Pedro Pardo y Lastra, Vicesecretario interino, cesante, 
de Audiencia de lo criminal, qué ocupa el núm. I.0 en 
el escalafón formado en cumplimiento" dé lo dispuesto 
en él art. 26 de la ley de Presupuestos de 1890-91.

Méritos y servicios de D. Pedro Pardo y Lastra.

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Enero de 1881. 
Ha ejercido la profesión en Castropol durante cuatro anos. 
Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Cas

tropol.
En 17 de Abril de 1885 nombrado, con carácter de interi

no, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Tineo, 
de cuyo destino se posesionó en 15 de Mayo siguiente.

En 14 de Agosto de 1882 se le declaró cesante : por re
forma.

En id. id. Idem en el turno 3.° de las mencionadas 
disposiciones para el de Villalpando, de , entrada, va
cante por promoción de D. Adolfo Suárez, á D. Nicolás 
Vicario y Peña, Aspirante á la Judicatura con el nú
mero 38 en la escala del Cuerpo.

Méritos 'y servicios de D . Nicolás Vicario y Peña.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Diciem
bre de 1888.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de opo
sición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 38 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 1.° para el de Chantada, 
de entrada, vacante por traslación dé D.‘ Joaquín Fe- 
ced, á D. Ramón Yilariño y  Magdalena, Aspirante 44a 
Judicatura con el núm. 40 én-la escala dél Cuerpo.

Méritos y servicios de D * Ramón Vilariño y Magdalena.

Se le expidió el título de Abogado el 15 de Julio de 1887. 
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, eñ virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 40 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposi
ciones para el de Boltaña, de entrada, vacante por pro
moción de D. Ramón Ferrán. á D. Eustaquio Gutiérrez 
Sáinz, Vicesecretario interino, cesante de Audiencia 
de lo criminal, que ocupa en núm. 1.° en el escalafón 
formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 
de la ley de Presupuestos de 1890-91.

Méritos y servicios de D. Eustaquio Gutiérrez y Saint.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Enero de 1880. 
Ha ejercido la profesión en Briviesca y Tarazona durante 

más de cuatro años.
Ha sido Fiscal municipal en Briviesca en el bienio de 

1881-83.
En 28 de Marzo de 1885 nombrado con carácter de interi

no para la Viceseeretaría de la Audiencia dé lo criminal de 
Reus, electo.

En 18 de Mayo del mismo año trasladado á la de San Se
bastián; posesión en 28 siguiente.

En 1.° de Diciembre de 1888 á la de Huesea.
En 14 de Agosto de 1889 declarado cesante por reforma.

En id. id. Idem en el turno 3.° de las referidas dis
posiciones para el de Castro del Río, de entrada, vacan
te por promoción de D. Daniel Morcillo, á D. Luis de 
Adrián séns y Bartrina, Aspirante á la Judicatura con el 
número 45 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Luis Adriaenséns y Bartrina.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Julio de 1883. 
En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi

ción, A pirante á la Judicatura con el núm. 45 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem, en el turno 1.° de dichas disposicio" 
nespara el de Fuente de Cantos, de entrada, vacante 
por promoción de D. Juan Parrizas, á D. Mariano Hal
cón y Gutiérrez de Acuña, Aspirante á la Judicatura 
con el núm. 46 en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuna*

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Abril de 1887, 
Ha ejercido la profesión en Huelva desde 2 de Abril 

de 1887 á 29 de Mayo de 1889.
Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de le 

criminal de Huelva y Asesor de la Comandancia de Marin? 
de la misma provincia.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición 
Aspirante á la J udicatura con el núm. 48 en la escala de 
Cuerpo.

En id. id. Iem en el turno 2.° de las mencionadas 
disposicionadas para el de Yeste, de entrada, vacante 
por promoción de D. Baldomero Rojas;' á í). Diego Ca- 
rrión y Corrál, Vicesecretario interino cesante de Au
diencia de lo criminal, que ocupa el núm. 1.° en el es
calafón formado en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley de Presupuestos de 1890-91.

Méritos y servicios de D. Diego Camión y Corral.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Abril de 1884.

En 8 de Junio de 1885 nombrado Vicesecretario interino 
de la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga; tomó pose
sión en 11 de Junio.

En 4 de Agosto del mismo fué declarado cesante por re
nuncia.
; - En 29 dé Enero de 1889 nombrado Vicesecretario, de la 
Audiencia de lo criminal de Antequera; tomó posesión en 27 
de Febrero siguiente.

En 14 de Agosto de igual año declarado cesante por re
forma.

En id. id. Idem en el turno 3.° de las mismas dis
posiciones para el de Cangas de Onís, de entrada, va
cante por traslación de D. Pedro Otero, a D. Nilo Gar
cía Paredes, Aspirante á la Judicatura con el núm. 47 
en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Nilo García Paredes.

Se le e x p id ió  el título de Abogado en 15 de Octubre 
de 1886.

Tiene aprobados los ejercicios del grado de Doctor en De
recho civil y canónico.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 47 en la escala del 
Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 1.° de dichas disposicio
nes para el de Vilialón, de entrada, vacante por promo
ción de I). Mauro Santiago Portero, á D, Saturio Mar
tínez y Díaz Cañeja, Aspirante á la Judicatura con el 
número 49 en la escala del Cuerpo,

Méritos y servicios de D. Saturio Martínez y Díaz Caneja:

S e  le  e x p id ió  el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 2 de Enero de 1884.

En 22 de Enero de 1889 nombrado Vicesecretario interino 
de 3a Audiencia de lo criminal de Mondoñedo, electo.

En 6 de Febrero de 1889 traslado á igual cargo en la de 
Manzanares; tomó posesión en 18 del mismo mes.

En 12 de Abril siguiente á la de Murcia.
En 14 de Agosto inmediato declarado cesante por re

forma.
En 12 de Septiembre de 1889 nombrado Oficial de Sala se

gundo de la Audiencia de lo criminal de Murcia; posesión en 
20 del mismo mes.

En 26 de Mayo de 1890 cesante por renuncia.
En 2 de Agosto de igual año nombrado, en virtud de opo

sición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 49 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.° de dichas disposicio
nes para el de Chelva, de entrada, vacante por trasla
ción de D. Agustín Llopis, á D. Manuel Polo y Pérez, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 50 en la escala 
del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Manuel Polo y Pérez.

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Mayo de 1887. 
Ha ejercido la profesión en Montilla desde 23 de Julio 

de 1887.
Ha sido Fiscal municipal durante los bienios de 1887 á89 

y 1889 á 91, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de lo 
criminal de Montilla.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 50 en la escala del 
Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 3.° de las referidas dis
posiciones para el de Belorado, de entrada, vacante por 
traslación de Félix Carrasco, á D. Miguel Hernández y 
Fernández, Aspirante á la Judicatura con el núm. 51 
en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Miguel Hermndez y Fernández«,

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Febrero 
de 1886.

Ha ejercido la profesión en Zamora desde 1.° de Julio 
de 1886.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de lo 
criminal de Zamora.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 51 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 1.° de las mismas dispo
siciones para el de Villadiego, de entrada, vacante por 
promoción de D. José González, á D. Florencio Salcedo 
y Bermejillo, Aspirante á la Judicatura con el núm. 52 
en la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios de D. Florencio Salcedo y Bermejillo.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Noviembre 
de 1885.

Tiene aprobados los ejercicios del grado de Doctor en De
recho civil y canónico.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 52 en la escala 
del Cuerpo.

En id. id. Idem en el turno 2.° de las mencionadas 
disposiciones para el de Egea*le los Caballeros, de en
trada, vacante por promoción de D. Isidro Liesa, á Don 
Camilo Comas y  Mora, Vicesecretario cesante de Au
diencia de lo criminal, que ocupa el núm. 1.° en el es
calafón formado en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley de Presupuestos de 1890 91.

Méritos y servicios de D. Camilo Comas y Mora.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Diciembre 
de 1883.

Ha ejercido la profesión en Barcelona.
En 8 de Junio de 1885 nombrado, con carácter de interino, 

Vicesecretario de la Audiancia de lo criminal de Seo de Ur- 
gel; posesionándose en. 26 dfi mismo mes. '

En 24 de Febrero de 1886-declarado cesante por re
nuncia.

En 22 de Marzo de 1889 nombrado Vicesecretario de la de 
Ronda, también con carácter de interino, electo.

En 17 de Abril del mismo año nombrado Secretario judi
cial del distrito del Parque de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RELACI ÓN DE LAS CONCESIONES DE HONORES DE JEFE SUPE

RIOR Y  DE JEFE DE A DMINTSTPACIÓN CIVIL OTORGADAS POR 
ESTE MINISTERIO EN LOS M ESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

ÚLTIMOS, Y CUYOS INTERESADOS H ABRAN DE SATISFACER AL  

TESORO LOS DERECHOS QUE DETERMINA LA BASE PRIMERA 

DE LAS SEÑALADAS CON LA LETRA D EN LA LE Y DE PRESU
PUESTOS DE 1867.

De Jefe superior.

D. Cándido Peláez Vera.
Federico Orduña.
Antonio Iribarne Scheidnagel.
Enrique Roca.
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D. Antonio Pérez Hinojosa y Ruiz.

José de Castro y Ledesma.

De Jefe de Administración civil. 
D. Antonio Ponce de León.

Enrique de Goieoechea.
Gabriel Revellón y Zubiri.
Yicente González de Eehavarri.
Ricardo 8enra y Fernández.
Daniel Freixa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Secretaria de la Real Orden de Damas Nobles 
de la Reina María Luisa.

Con objeto de rectificar convenientemente la lista de las 
Damas de dicha Orden que se publica en la Guia oficial, y 
para el mejor cumplimiento de los estatutos, se ruega a las 
señoras condecoradas con la Randa de Damas Nobles de la 
Reina María Luisa envíen á esta Secretaría una nota con su 
firma en que hagan constar su domicilio actual; advirtiendo 
que estas comunicaciones deberán ser enviadas en el plazo de 
tres meses para las que residan en España y de seis paya las 
que se hallen en el extranjero ó en las provincias españolas
de Ultramar. ,  ̂ , . , , ~

Palacio 8 de Enero de 1892.—El Ministro único de la Or
den, Joaquín Valera.

Supremo Tribunal de la Rota.
Nunciatura Apostólica.

En los autos de oficio sobre bigamia y nulidad de matri
monio promovidos en el Provisorato de Santander por Ra
bión Arrabal García contra su esposa Manuela Santos Gar
cía, por no estar al tiempo de celebrarse este matrimonio di- 
suelto todavía el que anteriormente contrajo la misma Ma
nuela con Joaquín Bernabé Fulgencio Santos Alcaraz; se
guidos después dichos autos en apelación en Burgos entre 
los defensores de los respectivos matrimonios y el Ministerio 
fiscal con los estrados del Tribunal en rebeldía de los tres 
interesados, y últimamente en este Supremo Tribunal de la 
Rota, se ha dictado por los limos. Sres. Auditores del pri
mer turno, con fecha 9 del mes anterior, sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos que debíamos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada del referido Provisor Metropolitano de Bur-

fos, declarando, como éste declaró, nulo el matrimonio cele
rado el 5 de Mayo de 1879 entre Joaquín Santos Alcaraz y 
Manuela Santos García, y válido el que contrajo esta misma 

el 7 de Mayo de 1881 con Ramón Arrabal García en la parro
quia de Nuestra Señora de la Anunciación de la ciudad de 
Santander.

Y  mandamos que, láego que sea firme esta nuestra sen
tencia, se libre testimonio literal de la misma al Presidente 
de la Audiencia de Santander, por cuya Sección 2J1 fué 
condenada la repetida Manuela Santos García á ocho años de : 
prisión mayor; y otro igual al Vicario foráneo, Abad de la 
Colegiata de Santa María del Campo, de la ciudad de la Co- 
ruña, Arzobispado de Santiago de Compostela, á los respec
tivos efectos á que haya lugar en derecho.

Así lo proveyeron, mandaron y firman los limos. Sres. Au
ditores del Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica en estos Reinos, en Madrid á 9 de Diciembre 
de 1891, de que yo, el infrascrito Secretario, certifico.—Don 
Antonio Ruiz.==D, Fulgencio Gutiérrez.—D. Raimundo P. 
Moreno.= Juan Ortega dé la Fuente, Secretario.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por los limos. Sres. Auditores del mencionado primer 
turno que la suscriben, estando en audiencia pública hoy 9 
de Diciembre de 1891.= Juan Ortega de la Fuente, Secre
tario.»

Y  no Biendo conocida la residencia de los expresados Ra
món Arrabal García y Joaquín Santos Alcaraz, leB notifico 
la sentencia preinserta por medio de la presente cédula para 
que llegue á conocimiento de los mismos, en virtud de lo 
mandado por auto de 22 de Diciembre último, á los efectos 
legales.

Madrid 2 de Enero de 1892.=Juan Ortega de la Fuente, 
Secretario. 5-—M

'MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Habiéndose padecido un error del original en el anuncio 

de esta Dirección publicado en la G aceta  de ayer, oe repro
duce debidamente rectificado.

En i umphmiento de lo preceptuado por los artículos 15 
y 23 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, han sido nom
brados eon esta fecha Practicantes de Medicina y Cirugía 
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales con 
destino á cárceles.

D. Esteban Martínez Fernández, para la de Mujeres de 
esta Corte.

D. Juan Dumaniel de Castro, para la de-Málaga.
D, Silverio Vegas Velasco, para la de la Coruña.
D. José Navarro Rueda, para la de la Osuna.
D. Manuel Avílés Justi, para la de Ronda,
D. Pablo Alviaeh y Gálvez, para la de Cádiz.
D. Eduardo Merlo Cervantes, para la de Sevilla.
D. Daniel Oltra Domenech, para la de Barcelona.
D. Nemesio Cándido Fernández Galíano, para la de Ca

ceras.
 ̂Madrid 4 de Enero de 1892.=E1 Director general. A, Her

nández v Lónez.

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado,

En el recurso gubernativo interpuesto por el Banco Hipo- i 
tecario de España y el Notario de Madrid D, Antonio Turón ' 
y Boscá contra la negativa del Registrador de la propiedad ] 
de Rute á inscribir una escritura de carta de pago y canee- ¡ 
lación de hipoteca, pendiente en este Centro á virtud de ape- i 
lación interpuesta por el citado Registrador: j

Resultando que en la villa y Corte de Madrid, á 27 de ¡ 
Septiembre de 1890, autorizó D. Antonio Turón y Boscá una í 
escritura pública, por virtud de la que el Exorno* Sr. D. Pío f 
Gullón Iglesias, con el carácter de Gobernador del Banco Hi- ?

potecario de España, confesó haber recibido de D. Gregorio
Cámara y de D. Manuel Barreiro y Rollo la cantidad de que 
respondían seis fincas hipotecadas" á favor del citado estable
cimiento de crédito, y en su consecuencia dió por cancelada 
totalmente dicha hipoteca:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Rute no fué admitida la cancelación: pri
mero, por existir el defecto de verificarla por sí el Excelen
tísimo Sr. D. Pío Gullón é Iglesias, como Gobernador del 
Banco Hipotecario de España, al cual no se le conceden fa
cultades para cancelar, ni en el art. 21 de la Ley de 2 de Di
ciembre de 1872, ni en los artículos del 36 al 43 de los Esta
tutos, y no aparecer que á dicho señor le haya sido concedi
da tai facultad por el Consejo de administración de aquel es
tablecimiento; segundo, porque las fincas 1.a, 3.a y 5.a del 
documento, compuestas de varias suertes, se describen sin 
consignar los linderos generales ni la cabida total; y tercero, 
por no expresarse la cantidad por que se hace la cancelación, 
pues si bien se dice que es por la que quedaron afectas las 
fincas y se consigna la responsabilidad parcial de cada una 
de ellas, para averiguar el importe total de esas cantidades 
parciales se necesita verificar una operación aritmética á 
que no está obligado el Registrador, v en la que pudiera in
currir en error:

Resultando que D. Alfonso Roldán y Mangas, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, y del Notario D. Antonio 
Turón y Boscá, promovió contra esa calificación el presente 
recurso gubernativo y pidió la revocación de la nota por no 
existir ninguno de los motivas que la fundan, en apoyo de lo 
que adujo: que el. art. 37 de los Estatutos por que se rige el 
Banco Hipotecario establece en su párrafo quinto que el Go
bernador firma los contratos hechos en nombre del Banco y 
ejercita cuantas acciones judiciales y extr-■judiciales se re
quieran^ sin que tal precepto tenga otras limitaciones que 
las consignadas en los mismos Estatutos, y como quiera que 
entre éstas no aparece la que el Registrador de Rute preten
de imponer al Gobernador, y á mayor abundamiento los ar
tículos 46 y 47, que tratan de las atribuciones del Consejo, 
no mencionan la de cancelar hipotecas por causa de pago, y 
en cambio incluyen la de levantar inscripciones hipotecarías 
sin previo pago, es lógico deducir que es notoria la capaci
dad del Sr. Gobernador para el acto de que se trata; que las 
fincas se han descrito en la escritura de cancelación en la 
misma forma que lo fueron en la de constitución de la hipo- 
tica, luego el defecto, caso de existir, hubiera debido obstar 
á la toma de razón de la hipoteca que, sin embargo, fué ins 
crita; pero además, no hay que olvidar que el art. 322 del Re
glamento hipotecario autoriza á considerar como una sola 
finca la compuesta de varias suertes que, como en el caso ac
tual ocurre, forman una hacienda ó labor con las demás cir
cunstancias prevenidas en el núm. l.° de aquel artículo; y 
por último, que es también infundado el tercer motivo que 
se alega, pues en la escritura se describen las fincas, se de
termina la responsabilidad que á cada una corresponde y se 
expresa que quedan libres totalmente de esa responsabili
dad, con lo cual están cumplidos los requisitos de los artícu
los 82 y 98 de la Ley, 72 de su Reglamento y 57 de la Ins
trucción de 7 de Noviembre de 1874:

Resultando que pedido informe al Registrador de la pro
piedad ,de Rute, lo evacuó dicho funcionario en sentido de 
que es de confirmar su calificación por las siguientes ra
zones; primera, que el Gobernador del Banco Hipotecario de 
España, no puede válidamente ejecutar más actos que los que 
taxativamente le están encomendados por los Estatutos, y 
en ellos no se le faculta expresamente para cancelar hipote
cas; segunda, que no desvirtúa esta razón la que el recurren 
te deduce del párrafo quinto del art. 37 de los Estatutos, ya 
que, según él, lo que el Gobernador puede hacer es firmar 
los contratos otorgados en nombre del Banco, y esto no es lo 
mismo que deliberar y fallar acerca de esos contratos, que es 
atribución privativa del Consejo de administración; tercera, 
que tampoco tiene fuerza el argumento de que si el Consejo 
delibera y falla sobre el levantamiento de inscripciones hi
potecarias sin previo pago, es porque, mediando éste, no 
tiene tal facultad, que entra en la esfera de acción del Go
bernador, puesto que sobre que la conclusión es ilógica por 
no estar resuelto que el Gobernador ha de conocer en todos 
los asuntos no reservados al Consejo, debe notarse que, se
gún el art. 47, el Consejo delibera y falla sobre todos los 
asuntos no atribuidos al Gobernador, entre los que ya se ha 
dicho que no figura la cancelación de hipotecas, previo pago; 
cuarta, que confirma toda esta doctrina el repetido art. 47, 
que declara ser de la competencia del Consejo las enajena
ciones de los bienes inmuebles, y es sabido que la cancela
ción está equiparada á la enajenación; quinta, que no es 
exacto que en ̂  la escritura de cancelación se describan las 
fincas en la misma forma que en la de constitución de hipo
tecas, en la que se describen las fincas con sus linderos ge
nerales, con los parciales de cada una de las suertes que las 
constituyen y con la cabida total; y sexta, que en la dicha 
escritura hipotecaria dió á préstamo el Banco 40.375 pesetas, 
hipotecando en garantía once fincas, entre las que se distri
buía la responsabilidad, y como lo pagado hoy es una can
tidad menor y la cancelación que se solicita se refiere tan 
sólo á seis de aquellas fincas, es necesario consignar la can
tidad total satisfecha, y por tanto hacer una operación mate
mática sumando las distintas cantidades que en el docu
mento aparecen, operación ocasionada á errores y á perjui
cios y á las consiguientes responsabilidades para el Regis
trador;

Resultando que el Juez delegado acordó para mejor pro
veer que se trajese al expediente copia de la escritura de 13 
de Julio de 1878, en que se constituyó la hipoteca de cuya 
cancelación se trata, y hecho así, visto ese documento y los 
demás antecedentes del recurso, declaró que ia escritura que 
1« ha dado origen no adolece del defecto de incapacidad del 
otorgante, ni tampoco del último citado en Ja nota del Re-

f istrador, pero existe en ella el relativo á no describirse de- 
idamente tres de las fincas objeto de la cancelación; resolu
ción que fundó: en que, según el art. 41 dé los Estatutos del 

Banco Hipotecario, el Consejo de administración falla sobre 
todos aquellos puntos que pueden perjudicar los intereses pe
cuniarios de la Sociedad, lo cual explica el que el citado Con
sejo deba intervenir en el levantamiento de hipotecas cuan
do no ha mediado pago; que de ahí se infiere que el Banco 
estima que precediendo éste, la cancelación es un acto de ad
ministración del que no puede seguirse daño á los intereses de 
la Sociedad y para el que tiene facultades el Gobernador del 
Banco; que la doctrina sentada por la Dirección en su reso
lución de 16 de Septiembre de 1890, no alcanza á casos como 
el presente, dn que el acreedor es una Sociedad regida por 
Estatutos que determinan su personalidad y capacidad jurí
dicas; que está demostrado que las fincas á que se refiere el 
primero dejos defectos subsanables de la nota impugnada, 
no se describen en los propios términos que aparecen en la 
Inscripción hipotecaría que se pretende cancelar; y, por últi
mo, que, salvo alguna pequeña diferencia, Jas cantidades á 
que se extiende la cancelación, que ya se dice total en la es

critura de Septiembre último, son las mismas consignadas 
en la del año L878; y, por tanto, no hay necesidad de practi
car operación aritmética alguna para cancelar totalmente, en 
cuanto á cada finca designada de un modo indudable, la can- 

‘¡ tidad que se le señaló al distribuirse la hipoteca:
Resultando que elevado el recurso á la Superioridad á 

i virtud de apelación de D. Alfonso Roldán y del Registrador 
de la propiedad de Rute, dictó un auto al Presidente de la 
Audiencia declarando inscribible la escritura de que se trata 

| fundado en las mismas razones que aduce el Delegado, y ade- 
í  más en que las fincas primera, tercera y quinta de la escri- 
; tura de cancelación, están en ésta descritas en la misma for- 
! ma que en la de constitución de hipoteca, y se señala en una 
. y en otra la cantidad á que están afectas las fincas, salvo
■ una pequeña diferencia que parece ser un error material 

acerca del que no ha mediado reclamación alguna;
Vistos los artículos 37 y 47 de los Estatutos por que se 

rige el Banco Hipotecario de España:
Considerando que la primera de las tres cuestiones que 

en el presente recurso se ventilan, esto es, la de la capacidad 
‘ del Gobernador para cancelar hipotecas previo pago, sólo 

puede ser resuelta teniendo, á la vista los Estatutos del Ban
co hipotecario y además los principios del derecho:

Consí i erand o que at en tamente estudiados esos Estatu
tos, la verdad es que no se halla un solo artículo que decida

■ categórica y expresamente á quién corresponde la facultad 
i de cancelar en el caso en cuestión; y esto así, porque en el 
: artículo 37, citado por la representación del Banco, lo único

que se dice es que el Gobernador firma los contratos hechas 
en nombre del mismo, y llevar la firma no equivale á tener 
la iniciativa en e-1 contrato, ó poder deliberar ó fallar acerca 
de él, ni mucho menos consentir en la cancelación de una 
garantía perteneciente á la Sociedad; y en lo que respecta al 
artículo 47 en que descansa toda la argumentación del recu
rrente, tan solo contiene la explícita declaración de que el 

I Consejo de administración delibera y falla sobre el levanta
miento de hipotecas sin previo pago; mas para fundar en tal 
precepto que, no al Consejo, sino al Gobernador incumbe la 
cancelación cuando precede el pago de la deuda, es notorio 
que hay que proceder por YÍa de deducción y no invocando 

¡ un texto terminante de los Estatutos:
! Considerando que desde el momento en que se acude á las 
; reglas de la interpretación lógica para decidir una controver- 
! sia, se reconoce que el texto, literalmente entendido, no la 

resuelve, y en tal caso, lo pertinente es indagar cuál es el es
píritu ó tendencia de la Ley en el asunto concreto de que se 
trata:

Considerando que puesto en parangón el art. 37 de los Es
tatutos, que fija las atribuciones del Gobernador, con los 46 

: y 47 que definen la competencia del Consejo de' administra
ción, éste aparece como la autoridad principal en el seno de 
la Sociedad, y aquél es un mero agente ejecutivo ó auxiliar; 
siendo de ello buena prueba (limitando la atención al caso 
del recurso) el que mientras el Consejo delibera y falla sobre 
los contratos y acerca de toda clase de acciones judiciales, el 

, Gobernador concreta su gestión á firmar aquéllos y ejercitar 
éstas, ó lo que es igual, á cumplir los acuerdos del Consejo: 

Considerando que en esta propia tendencia de estimar
• como autoridad principal al Consejo se inspiran las palabras 

con que comienza el art. 47, según las que el Consejo delibe
ra y falla sobre todos los asuntos m  reservados al Gobernador, 
lo cual quiere decir que éste es quien tiene una autoridad 
restringida, y que el criterio que debe seguirse cuando se tra
ta de una facultad no cometida expresamente al Gobernador,

i es atribuirla por virtud de aquella regla general al Consejo 
de administración:

Considerando que tal acontece con la de cancelar hipote
cas, previo pago, no reservada expresamente al Gobernador 
por los Estatutos, sin que valga argüir, como el recurrente 
arguye, con el art. 47, puesto que el atribuir t al Gobernador 

; una facultad de que no hablan los Estatutos, pugna con la 
I regla general de dicho artículo, y aparte esto, no puede ne- 
í garse que es más lógico conceder la capacidad para cancelar, 

en el caso ordinario, á quien la tiene en el extraordinario, que 
no conferirla el Gobernador que, según Ja letra de los Esta- 

, tutos, no la posee en caso alguno:
Considerando que el principio general de derecho que re- 

I puta que la cancelación es un acto de enajenación conduce 
: al mismo resultado, pues dado ese concepto no encaja tal 
| facultad en las atribuciones del Gobernador, autoridad mera- 
í mente ejecutiva y auxiliar que carece de iniciativa, y ni deli

bera ni falla, y por ende no puede consentir por sí sólo; y en 
, cambio cuadra en un todo al Consejo de administración, cu

yos poderes son tan amplios que así contrata y transige 
como cede los créditos y derechos del Banco, y así vende y  

; cambia los bienes muebles é inmuebles como abandona to~
; dos los derechos reales ó personales (art. 47):

Considerando que el segundo reparo opuesto por el Re
gistrador en la nota recurrida es también fundado, pues bas- 

, ta comparar la descripción de las fincas primera, tercera y 
: quinta de la escritura de cancelación, con la que de ellas se 

hace en la de constitución de la hipoteca, para advertir que
• cada una de ellas se compone de diferentes trozos agrupados 
' en ésta bajo linderos generales, y descritos en aquélla con 
j separación, cual si se tratara de fincas independientes:
| Considerando que no adolece la escritura del recurso del 

último defecto que el Registrador le atribuye, esto es, el de 
j no expresarse la cantidad por que se hace la cancelación; ya 
| que consta, por el contrario, en el instrumento (cláusula 2.*),
■ j que considerándose completamente pagada por todos con-
■ ceptos la cantidad á que ascendía la responsabilidad que pe- 
| saba sobre las fincas, queda la hipoteca totalmente can-

celada;
i Esta Dirección general ha acordado revocar la providen- 
t cía apelada y confirmar la negativa del Registrador en cuan- 
j to al primero y segundo extremo de los tres que comprende 
J su nota, dejándola sin efecto en lo que concierne al tercero.
I Lo que con devolucción del expediente original digo á 
í Y . I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
I V, I, muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1891.=E1 Di* 
i rector general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Au- 
í diencía de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.

En cumplimiento de cuanto disponen las Reales órdenes 
de 6 de Abril y 21 de Julio últimos, la Gaja general de Ul
tramar abre el pago de los alcances que resultaron en sus 
ajustes finales á los individuos,que habiendo fallecido perte
neciendo á los cuerpos de Infantería y Caballería del Ejército 
de la isla de Cuba causaron baja por aquel concepto en los 
años económicos de 1882 al de 1885.

Los interesados en los alcances, á quienes se avisa direc-



Gaceta de Madrid.—Núm. 9 9 Enero 1892  93
tam ente por conducto de los Alcaldes de los pueblos de la naturaleza de los fallecidos, podrán presentarse por sí ó por medio de persona legalmente autorizada en esta Caja gene* ral de U ltram ar, en los días y horas señalados para pagos, k  percibir el importe de aquellos alcances, debiendo justificar 
p resam ente  su derecho con los documentos correspondientes según el grado de parentesco que tenían con los causantes.Madrid 8 de Enero de 1892. =AE1 General Inspector, S. 
Taldés. 6—M

MINISTERIO DE MARINA

Depósito H idrográfico .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm ero  212
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MARE  BÁLTICO 

S u e c ia
1 .2 1 9 .  S i t u a c ió n  d é  l o s  b a jo s  e n  e l  c a n a l  d e  T ó r e  t e n  

e l  d e  K a l i x  k  L i g g s k a r  ( G o l f o  d e  B o th n ia ); , (A. A -, nú
mero 198/1.185. París, 1891.) En el canal desde la m ar á Tore 
se encuentran los siguientes bajos:

1 .° Un bajo con I ra,5 de agua encima en la enfilación de 
las dos marcas del K usgrund y de Liggskar, á 688 m etros de 
estaúltim a..

Situación: 65° 40' 32" N; y 29* 24' 4 9" E.
2.° Un bajo con l w,7 de agua encima, situado como á unas 

3,1 millas al N. 25° VY. de la valiza de Graddmanskállornas.
Situación: 65° 44' 5" N. y 29° 14' 49" E.
Ambos peligros deben marcarse con perchas-rojas con 

escoba.
8.° Dos bajos en el canal que pasa entre las estaciones de. 

prácticos de Kalix y de Liggskar. Uno de ellos* con 2",1 de: 
agua encima, está situado al N. de la isla de Bradskár por 
los 65° 39' 35" N. y 29° 7' 29" E,, y el otro con 3“,9 de agua 
encima; se encuentra al N. 27° W . del bajo de 1*,5 que hay 
cerca de Blockgrund;

Situación: 65° 39' 50" Nv y 29" 12' i r  ®,
Ambos peligros están señalados5 con perchas rojas con es 

cobas.
Carta núm . 648 de la sección L

MAR DEL NORTE 
H o la n d a .

1 . 2 2 0 .  C am b io s e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  B o k k e g a t ,  d e l  
S l i j e a t  t  d e l  A a r d a p p e l e n g a t  ( C a n a l  b b  G o o r e e ) .  (A. a. 
m  núm. 198/1.186. P w isj 1891.)

Bokkegat.—^  boya lum inosa, negra, núm. 2del Bokkegat 
(véase el Aviso núm. 192/1.108 de 1891), se ha  colocado más 
*10 . em6* de agua, y en 51° 52' 22" N. y  10° 12' 18V E :

La boya cónica blanca, núm: 2, está en 4^;5?f e  agua por 
los 51° 51' 13" N. y 10° 8' 46" E.

La boya cónica blanca, núm. 3, en 4“ de agua> por los 51° 
51' 36" N. y 10° 10' 1" E .

La boya cónica blanca, núm . 4, sigue donde estaba.
La boya plana negra, núm . 4 a, se ha retirado.
Slijka t.—Se ha fondeado en 5“ de agua una boya cónica, 

blanca, núm. 46, por los 51° 50' 38" N> y 10° 10/ 46" E.
La boya plana negra, núm. 3, se ha trasladado en 5*,5 de 

agua por 51° 5 1 'N. y 1 0 ^  54" E.
La boya cónica negra, núm. 4, se ha, llevado sobre 5*,4 

de agua por 51° 51' N. y 10° 10' 11" E*
La boya plana negra, núm. 5, se ha; llevado sobre 5*,5 dé 

agua por 51° 50' 54" N. y 10° 11' 36" E.
La boya plana negra, núm . 6*. se ha llevado sobre 5*.8 de 

agua por 51° 50 39" N. y 10° 12"31" E.
La boya plana negra, núm . 6 a* g eh are triad o .
Aardappelengat —Se ha fondeado en 5- de agua una hoya 

plana negra* núm. 1, por los 51* 47' 50" N. y 10° 20Í44" E.
Cuaderno de faros núm . 84 A de 1886, pág. 24; y carta,

número 44 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

D s ta d é s  U n lf e s .
1 .2 2 1 . Y a LIZAMIENTO r>E ¥N  BAJO DELANTE DE LA PUNTA.

P á r s o n L g e  (S o ü n d  d e  L o n g  I s la n d ) .  (A . a, A . ,  número 
198/1.187. París, 1891.) Se ha fondeado á unos 30píal SE! del 
bajo Porgy, delante die la punta Parsonage (véase el Aviso na
viero 208/1.257 de 1890) una boya roja de percha (núm. 28 */#).

Esta b o y a ,  por cuyo lado S. debe pasarse* está en 8“,2 de 
agua, bajp l a s  siguientes demoras: la punta Parsonage al S; 
f l °  30' W . y la extremidad S. de lá isla M ánursing a l N. 
25° E . ' '

Carta núm, 587 de la sección IX.
' - V é 'nm raek i’' ; ........

1 2 22  S i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e - A l a  b n t r a d a  d e l  
O k in o c o . (A .a . N . , n m .  198/1.188. Partt, 1891.) S e g ú n  a v is o  
del Gobierno do Venezuela, el faro flotante de la entrada d e l  
Orinoco (véanse los Avisos números 11/51 #, 203/1.226 <&G891), 
s e  ha  colocado á 6*5 millas al N. W* V4 ^  • de la pii®t& B«* 
rima., Exhibe u n a  lu% J tjv  bldma.

Situación aproxim ada^ 0 4U N. y 54° 15' 26" W .
Cuadérno de faros núm . 85 B de 1889, pág» 4, y ̂ cartas 

-n-A-rv./n./xa 1 AQ J a  lo aArtídÓTÍ VTTT v 49 dé ía IX.

O C E A N O  Í N D I C O  
Isla  SIluikdl.

1 .2 2 3 .  C o lo r  d e l  e d i f i c i o  d e l  f a r o  d e  l a  i s l a  M in ik o i .  
(A. a. Y ,  núm. 198/1.189. París, 1891.) Según anuncia el Ca
pitán  de fragata Ferrand, Comandante del-Atibe, el edificio 
del faro de la isla Minikoi está pintado de blanco, y no de ne
gro, como se dice en el cuaderno de faros y en las instruc
ciones náuticas.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pá r. 48, y Derro
tero del Océano Indico, tomo II, pág. 309.

A frlea.
1 .2 2 4 .  P ie d r a  a h o g a d a  a l  NE. d e  R a s  T u n d a u w a  (C o s

t a  W. d e  l a  i s l a  P em b a). (A . a. N., núm. 198/1.190. París 
1891.) Según anuncia Mr. Gray, Comandante del Pigeon, exis
te un cabezo de piedra, cubierto con 1“;8 de agua en baja
mar de mareas vivas, entre los fondos de 5",5 de la, bahía  
Chaki-Chaki: desde él demora la chimenea de Ras Banani al 
N. 85° E., y Ras Tundauwa al S. 34° W ., á 4,75 cables.

Situación aproximada: 5o 14' 50" S. y 45° 54' 49" E.
Cartas números 162 y 607 de la sección I Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
E e u a d o r.

1 .2 2 5 .  S u p u e s to  p e l i g r o  e n  l a s  c e r c a n ía s  y  a l .  S. d e  
C a b o  B l a n c o .  (A. a . N.,núm. 197/1.184. París, 1891.) Según 
comunicación del Vicecónsul de Francia en  Guayaquil, pa
rece que el vapor francés Pacifique, yendo de Payta á Guaya
quil, sufrió un choque en un sitio donde las cartas no indi
can ningún peligro, y que el Capitán estima hallarse por los 
4o 26' S. y 75° 7' 26" W . Inmediatamente después del choque 
se detuvo el vapor y sondó en 32m dé fondo.

N o t a . No se menciona en la comunicación el calado del 
buque.

Carta núm. 48 de la sección YII.
Madrid 4 de Noviembre de 1891.=E1 Jefe interino, Luis 

G. B a t o .

N úmero 213
En-cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros, correspondientes.
CANAL DÉ LA MANCHA 

F ra n e la .
1 .2 2 6  N u e v o s  c u e r p o s  m u e r t o s  e n  l a  r a d a  d e  C h e r b u r - 

g o . (A. a. Y., núm. 200/1.194. París, 1891.) Según aviso de la 
Dirección de Movimientos del puerto de Cherburgo, se ha co
locado en aquella rada y al N. de la línea de cuerpos m uertos 
que llevan losmúmeros¿ 13* 14,15, 16 y 17, otra línea paralela 
formada con los nuevos m uertos, numerados respectivamen
te con las cifras 18,19, 20, 21 y 22.

Por los ángulos observados, tienen estos nuevos m uertos 
las situaciones siguientes: el númv IB, á 335 m etros próxi
mamente a!NV22° W , del núm: 13; el núm . 19 ', á 31Ó metros 
al N. 20° W . del núm. 14; el núm. 20, á 365 metros al N. .25° 
30' "W. del núm. 15; el núin. 21, á 365 m etros al N. 21o' 39' W . 
del núm. 16; el núm. 22, á 265 metros al N. 24° W  del n ú 
mero 17.

Carta núm . 207 de la  sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia .
1.227". C am b io  d e  l u g a r  d e l  f a r o  f l o t a n t e  qub* m a r c a  

e l  b a n g o  M a n f r e d i ,  p u e r t o  D3 S a l e r n o ) .  (A. a* Y ,  núme- 
ro 200/1.195. París, 1891,) El faro flotante que se hallaba, sí 
tuadoalSL  del muelle del Norte, y marcaba el banco Maniré* 
di, en el puerto de Salerno [véase el Aviso núm; 189/1.089 de 
1891), está fondeado ahora en 6*5 de agua al S. del mismo 
muelle. Entre el faro flotante y el codo del muelle:grande, en  , 
donde se halla establecida una luz Jija bhnca, el canal nave
gable, cuyo menor fondo es de 6 m etros, sólo tiene en.la ac 
tualidad una anchura de 5o metros.

Cuaderno de faros núm . 83 de 1887, pág. 88.
MAM NEGRO 

R usia;
1 .2 2 8 :  B o y a s  lu m in o s a s  qp  s  m a r c a n  e l  c a n a l  d e l  L im a n  

d e l  D n ie p f r  (A a. Y ,  núm. 200/1.196. París, 1891.) El eánal 
navegable dél Liman dél Dniéper, desde su extremo. E; has- 
ta  su  encuentroc con )a¿ enfilación de Adyiguiol, se ha márca- 
do con cuatro pares de boya» luminosas, colocadas respeeti- 
mente cerca del primero, del cuarto, del séptimo y del déci
mo par de valizas flotantes, partiendo de la entrada E. del
canal. ^  ■.

Las valizas flotantes y las* boyas del lado N: d'él.. canal e«- 
tá n  pintádás dh rojo; y  lás« del lado Si. de negro; Las boyas 
rojas exhiben luces rojas, j  las negras luces blancas no eferr 
•íóndose^uná v igilancia  ̂ constante sobre estas luces, que son 
de gasolina, están expuestar á exenciones momentáneas.

A l' entrar en el canal no deben los buques navegar dema
siado carca* de las boyas, porque con los vientos del N. ú del 
S. la línea de. estas boyas que cae á sotavento se aparta  u n  
poco del «anal, y yendo por ella, pueden caer sobre «I b a » # ;  
además, atracándose demasiado á  las boy as, es fácil ocasionar
les averías.

La parte W . del canal, eu la enfilación de; Adyiguiol; n« 
está v&lizada con boyase luminosas* sino con valizas flotantes

Rislaias; por consiguiente, los buques que pasen á esta parte, 
gobernarán como antes, según dichi enfilación.

Este canal es para, los buques de gran calado: los de cabo
taje, los remolcadores de balsas de madera, los de vela, etc., 
no pueden utilizarlo, sino que han de ir por fuera y siguiendo 
el liman mismo, que tiene en la actualidad unos 4%7 de pro
fundidad.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág„ 260, y carta número 101 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  C a n a r ia s .
1.229. R e s t o s  f l o t a n t e s  a l  SSE. d e  l a  p u n ta  8. d e  

T e n e r i f e ,  (u. a. N., núm. 200/1.197. PaHe, 7891. ) El Capitán 
del vapor Colombia de la Compañía de Cargadores Reunidos, 
navegando el 12 de Octubre de 1891, á unas 20 millas al SSE. 
de la punta S. de la isla de Tenerife, como por los 27° 44' N* 
y 10° 13" W ., encontró an palo vertical que parecía pertenecer 
á un barco entre dos aguas, lo cual puede constituir un grave 
peligro para la navegación.

Carta num. 209 de la sección IV.
Is l  íisj d e  C abo  T v rd e .

1 .2 3 0 .  I l u m in a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  l a  p u n t a  W . d e  la  
is l a  S a n  N ic o l a o / ( A .  « . Y ., núm. 200/1.198. París, 1891), El 
17 de Octubre de 1891 ha debido encenderse en la punta O. de. 
la isla San Nicolao, llamada do B arril, una luz Jija blan
ca, elevada 11* ,9 sobre el nivel de pleamar, y 6 m etros sobre 
el terreno. Es visible á 10 millas de distancia en tiempo elarc.

Alumbra en un sector de 180° de N. á S. por el W .
El faro es una caseta de hierro pintada de rojo y colocada 

sobre un zócalo de manipostería. A corta distancia al E. del 
faro, está la casa del torrero, pintada de blanco.

El aparato es dióptrico de 6.° orden.
Situación: 16* 37' 30" N. y 18* 14' i "  W .
Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pág. 10, y carta aú- mero 146f de la  sección I Y.

OCEANO ÍNDICO 
G olfo  á e  R é n g a la  (costa  de

1.231. S it u a c ió n  d e  u n o s  r e s t o s  p e l ig r o s o s  d i , n a u 
f r a g io . (A. a. Y -, núm. 200/1.199. París, 1891). Se ha compro
bado que los restos de; naufragio sobre los cuales pasó el Eu- 
ph 'aiesgA 12 de Julio de 1891, están á-23 millas al W , deK utub- 
dia .{véase el Aviso 182/1.054 de 1891).

Carta núm . 523 de la sección IY.
Madrid 7 de Noviembre de 1891.=E1 Jefe accidental, Luís 

G  B a t o .

N úm ero  214.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

Rusia.
1 .2 3 2 .  R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  fa r o  al  S . d e  H o g . a n d  

(G o lfo  d e  F in l a n d ia ). (A, a. N,, núm . 201/1.200. París, 1891.) 
El faro al S. de Hogland ha vuelto á funcionar, cesando de 
alum brar la luz provisional que se había instalado (véase A vi
so núm. 171/986 de 1891).

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 162.
1.233. N u e v a  v a l iz a  f n  l a  is l a  L a  v e n s a r i  (G olgo  d e  

F in l a n d ia )...(A,, a* N., núm. 201/1.201. París, 1891.) La torre 
de Lavensairi que había quedado destruida (véase, aviso núme
ro 123/731 de 1890), se ha reedificado en la m ism a fórma §Ue 
antes, pero sobre un zócalo dé piedra.

Carta núm . 863 de la sección II.
1 . 2 3 4 .  V a l iz a  e n  l a  is l a  L il l a  T r e n s c h e r , á  l a  e n t r a  - 

d a  d e  l a  r a d a  d e  H a n g o e  U dd (G olfo  d e  F in l a n d ia ). (A. a. 
N., núm. 201/1.202. Parts, 1891.) Se ha construido una valiza 
en la isla Lilla Trenseher, á la  entrada de la sada de Hangoe 
Udd. ....

Compónese está valiza de tres perchas unidas en forma de 
pirám ide; con escobas, llevando encima una mirar cuadrada 
de enjaretado y pintada de negro. Está elevada 7 m etros so
bre e l  terreno y 14*,9 sobre el nivel del mar. Alcanza un h o 
rizonte de 8 millas.

S ituación : 59° 4 n 3 * ' N; y ^ °  11' 21"; E l
Carta núm . 863 áe la sección II.

1 .2 3 5 .  V a l iz a m ie n t o  d e!  c a b l e  t e l e f ó n ic o  q u e  y a  d e
LA PUNTA S. DE H aW O » UÓD( L LA ISLA RüSSAROE (GOLFO DE
F in l a n d i a ) .  (A. a. Ni, nám¿,201/1.203; jPoris, 1891.) Para in
dicar la direociód^el cable, telefónico que va desde la? eeta- 
ción dé práetieosdetkn isla R  jsoaroe (Hangoe Bokland), se  
han colocado las siguientes cuatro valizas flotantes, con ban
dera am arilla, cerca dé cuya línea no deben fondear los 
buques:

1.a A 37 m etroa-fe la p u n ta  S. de la isla Skíinsholm, en 
11 metros fe'agnan;

# Situación: 59? 37" N. y 29^ 7' 4" E.
2.a A 47 m etros al E. del islote Kaldhamn-Kubben, en 9 

metros.de agua.
Situación: N. y 29° 6' 59" E.

3.a A 72 metros,»! SÓ. de la isla S tur-A nkargrund, en 9
m etro® 'deagu^

Situación: 59° 48' 22" N. y 29* 7' 1" E.
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■4.a A 134 metros al O. de la punta N. de la isla Long- 

grund, en 12 m etros de agua.
Situación: 59° 48' 8" N. y 29° T  14" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

MAE DEL NORTE 
Holanda.

1.236 . I l u m i n a c i ó n  d e  u n  f - r o e n  O o s t m a h o r n  ( F r i 
g ia ) . {A. a. ¡Sí., núm. 201/1.204. París, 1891.) Se ha encendi
do provisionalmente y  como ensayo una luz en Oostm ahorn, 
©n el sitio donde antes se hallaba el asta  bandera {véase el 
Aviso núm. 191/1 .102 de 1891). Aparece Jija roja sobre la rada 
de Deseos (Werummer- Wad) hasta  su entibación con la boya 
plana, negra núm. 7 (boya de Moker)\ Jija llanca desde la 
hoya núm. 7 hasta que demora al S. 2° W ., en la dirección 
de la boya de Band; fija  roja desde el S. 2° W . hasta  su en
filación con las boyas planas negras, núm . 12 y núm. 12 a; 
Jija llanca desde su enfilación con las boyas anteriores hasta 
con su enfilación con la boya plana, negra, núm. 15; fija  roja 
desde esta últim a boya hasta  su demora al N. 51° W  a lo  
largo de la m argen N. del canal que pasa al S. de Ballats- 
p l a a t fiíja llanca desde el N. 51° W . hasta su enfilación con 
la  boya plana, á fajas rojas y blancas, núm. 14- (boya de 
Bukknmerdiep', fija  roja desde la alineación anterior h asta  su 
enfilación con el ángulo E. del polder de Eugw ierum ; f ija  
verde, por la parte de arriba del mejor fondeadero, á la parte 
N. del puerto de Oostmahorn.

Al S. de este sector verde, lo mismo que en el lím ite del 
cambio de coloración de los sectores blanco y rojo (demora 
de la luz al S 2o W .), se oscurece algo la luz por uno de los 
ángulos de la linterna. Si se observa que conviene, se m odi
ficarán los lím ites de los sectores.

Cuaderno de faros núm . 84 A de 1886, pág. 38.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Guyaioa hol&ndesa.

1,237 . B o y a s  q u e  i n d i c a n  u n  c a b l e  s u b m a r in o  á  l a  e n 
t r a d a  d e l  r í o  S u r in á m . (A, a . AL, núm. 2,01/1.1205. Pa
rís, 1891.) -egún  el Capitán del vapor Saint Domingue, de la 
Compañía general T ransatlántica, se han fondeado dos bo
yas p in tadas á fajas horizontales blancas y negras, á la en
trada del río Surinam , para indicar la dirección del cable su b 
marino.

La boya exterior, situada á babor, entrando, se halla fon
deada al SW . de la p u n ta  Braam y al S. 53° E. de la últim a 
boya negra del canal. La boya in terio r, situada á la derecha, 
entrando, está al S. 35° S. de la boya anterior, 3 m illas más 
adentro. En un poste colocado en tie rra , por el través de la 
boya exterior, hay una inscripción indicando que no se debe 
fondear en la enfilación de las dos boyas.

Carta núm. 108 de la sección V III.
Madrid 7 de Noviembre de 189I.=E1 Jefe interino , Luis 

€K B a y o .

MINISTERIO DE HECIENDA

Intervención general de la  A dm inistración  del Estado.

B IE N E S  B E  P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S  
V E N T A S  P O S T E R IO R E S  A L 2 D E O C TU B R E DE 1858

N ú m e r o  2.082
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aproladas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda púllica para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual á Javor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.

MES Y AÑO
HÚMERO ¡^O PPO R  \  OTONFR á que IMPORTE

pertenecen en
orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

PR O V IN C IA  DE A V IL A

225.296 H ortigosilla, propios
de G rajos    Febrero 1878 1.200*16

225.297 Idem ................................  Sept. 1878.. . 5.022‘40
225.298 íd e m . .................... Enero 1879.. 1.200*16
225.209 Idem    Sf pt. 1879... 5.022*40
225.300 Id em ................  Enero 1880.. 1.200*16

P R O V IN C IA  DE H U E L V A

225.301 Villalba del A lco r. . . .  Agosto 1888. 4.986*66

P R O V IN C IA  D E T E R U E L

225.302 Torrevelilla.  ..............  Enero 1876.. 493*60

PR O V IN C IA  D E V A L E N C IA

225.303 C astielfabid.. . . . . . . . .  Febrero 1882 65
225.304 Idem   ...............  O ctubre 1889 65

P R O V IN C IA  DE ZA R A G O ZA

225.305 Mezalocha.................. . Nov. 1871... 261
225.306 Id em ................. .. N ov .1872 .., 261
225.307 Id em   ............. . Nov. 1873... 261
225 308 ídem    Nov. 1874... 261 .
225.3^9 Id e m .  ................... Nov. 1875... 261
225.310 Idem  ...........  Nov. 1876... 261
225,3’1 Id e m ,  ............ Nov. 1877... 261
225.312 Idem ............................ . Nov. 1878... 261
22b.313 Idem    Nov. 1879... 261

Madrid 23 de Diciembre de 1891. =E1 Interventor general,
A. G. de la Peña.

B IE N E S DE P R O PIO S Y  PR O V IN C IA LE S  
V E N T A S P O S T E R IO R E S  A L 2 DE O CTUBRE DE 1858

N ú m e r o  2.083

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
a ta Dirección general de la Deuda pública para que. en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.º  de la ley de 1.° de Abril 
de 859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á f avor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.

MES Y AÑO
NUMERO n n L > n A t ) , m A v r n  á que IMPORTE

de CORPORACIONES pertenecen en
orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

P R O V IN C IA  DE B U R G O S

225.314 San M artín deU bierna Dic. 1870.... 170
225.315 Idem ................................  Enero 1871.. 153*20
225.316 Idem   ..........................  Dic. 1871.... 170

PR O V IN C IA  DE SA L A M A N C A

225.317 Horcajo Medianero  Febrero 1874 1.967*84
225.318 I d e m ..............................  Enero 1875.. 1.967*84
225.319 Idem    Enero 1876 . 1.967*84
225.320 Idem ................................  Enero 1877.. 1.967*84
225.321 Idem ..............................  Enero 1878.. 1.967*84
225.322 Idem ................................  Enero 1879.. 1 967*84
225.323 Idem ...............................  Enero 1880.. 1.967*84

P R O V IN C IA  DE V A L LA D O LID

225.324 Abegeces.. .........  Marzo 1871.. 10.459*80
225.325 Idem    Octubre 1872 5.718
225.326 Idem ....................... Junio  1873.. 706
225.327 Idem ................................ Sept. 1874... 706

Madrid 28 de Diciembre de 1891.=E1 In terventor general, 
A. G. de la Peña.

D irección  g e n e ra l del T esoro  p ú b lico  y O rdenación  
g e n e ra l de p ag o s  del Estad o .

En cum plimiento de Real orden de esta fecha se contra
ta rá  en pública subasta la adquisición de 60.000 kilogram os 
de plata fina con destino á las labores de la Casa Nacional 
de la Moneda, con .sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Madrid 8 de Enero de 1892.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el sumi
nistro de 60.000 kilogramos de plata fina con destino á las la
bores de la Casa Nacional de la Moneda.

1.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de F e
brero y  Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, el su
m inistro  de 60.000 kilogramos de plata fina con destino á las 
labores de la  Casa Nacional de la Moneda.

2.a El rem atante entregará en dicha Casa de Moneda la 
cantidad de p lata contratada dentro de los tre in ta  días si
guientes al de la fecha en que se le com unique la  adjudica
ción del servicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó per im portada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredito su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras num era
das, estarán exentas de toda sustancia que im pida su elabo
ración perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 m ilé
sim as de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones 
serán desechadas.

5.a Si verificada la entrega de la p la ta  resu ltase algún 
exceso sobre la cantidad exacta rematada, se adm itirá desde 
luego por la Dirección de la Casa Nacional de la Moneda di
cha fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el troceam iento de las 
mismas

6 a El rem atante entregará las pastas bajo factura dupli
cada, cuyos ejemplares le facilitará la Casa de Moneda pre
sentando además los docum entos de origen que determ ina 
la condición 3.a

Reconocida y ensayada la p la ta  por los funcionarios del 
establecimiento, se proveerá al rem atante de certificaciones' 
valoradas que acrediten las entregas y cantidades que te n 
gan derecho á percibir por im porte de las pastas, que le se
rán satisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta 
días siguientes al de la fecha de las mencionadas certifica
ciones

De la expedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso la Dirección de la Casa de Moneda á la del Tesoro 
en el mismo día en que los expida.

Cuando en dicho plazo no verificase el pago, el rem atante 
tendrá derecho á que se le abone el interés del 6 por 100 
anua! desde el día siguiente al vencimiento del mismo, hasta  
el en que el pago se realice.

No se hará abono de intereses de demora cuando ésta fue
se causada por haber dejado d ; cum piir los rem atantes cual
quiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de con
diciones.

7.a El con tia t sta  tendrá el térm ino de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictam en de los Ensayadores 
de la Casa de Moneda, sobre la calidad y ley de laá pastas, 
ó retirarlas en caso contrario, en el que deberá sustitu irlas 
por otras que reúnan las condiciones m arcadas, en el plazo 
de diez días.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vam ente sobre sus bienes y fianza por la vía de apremio, 
aplicando el procedimiento adm inistrativo de que tra ta  el a r
tículo 9.° de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda.

9.a El rem atante afianzará el cumplimiento del contrato 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y 
en el térm ino de tercero día. á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación, con una cantidad equivalente al 
2 por 100 de su importe, consignada en la Caja general de 
Depósitos, en metálico ó en valores públicos, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

E sta  fianza será devuelta cuando se hubiera verificado la 
entrega to tal de las barras adjudicadas, justificándose con 
certificación de la C ontaduría de la Casa de Moneda, y m a
nifestando el Director de la misma que de los ensayos prac
ticados resu lta  que tienen todas las condiciones de peso y ley

exigidas. También justificarán los rem atantes haber satisfe
cho la contribución industrial correspondiente, los gastos de 
subasta y escritura y los de inserción de anuncios, con arre
glo á la condición 17.

10. La subasta se verificará el día 25 de Enero actual ante 
el Director general del Tesoro, con asistencia del Director 
general de lo Contencioso del Estado, ó uno de los Coaseso
res en sustitución del mismo, del Director de la Casa de Mo
neda, del Subdirector primero, Jefe de la Sección respectiva 
y de uno de los Notarios dei Ministerio de Hacienda previo 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia y fijación de edictos.

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
sum inistro de los 60.000 kilogramos de p lata fina, objeto del 
rem ate ó por lotes de Y.000 kilogramos cada uno debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y arreglados literalm ente al 
modelo que á continuación ae inserta, y redactados en papel 
del sello 11.°

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
de 1883, á los fundidores ó productores de plata nacional se 
les adm itirán proposiciones de 500 kilogram os como m íni
mum; pero deberán justificar en el acto de su adm isión en la 
Casa de Moneda, casu de adjudicárseles el servicio, que sus 
pastas son procedentes del beneficio de m inerales de Espa
ña, perdiendo en otro caso el depósito que hubieren consti
tuido para optar á la subasta.

12. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal, y 
haber entregado en la Caja general de Depósitos una can ti
dad equivalente al 1 por 100 del im porte de la proposición. El 
resguardo del depósito será devuelto á los licitadores, así 
que term ine el acto, reteniéndose el del rem atante hasta  la 
constitución de la fianza de que tra ta  la condición 9.a

Los extranjeros que presenten proposiciones acreditarán 
su personalidad con el pasaporte si proceden de naciones que 
conservan tales documentos, ó con un certificado expedido 
por el Cónsul de su respectiva nación en esta Corte, ambos 
legalizados por el Ministerio de Estado.

13. El precio máximo abonable por kilogramo de p lata 
fina se fijará por el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda en 
1 liego cerrado, que se abrirá después de leídas todas las pro
posiciones.

14 De una á una y media, se recibirán las proposiciones 
que se presenten, acompañadas del documento que acredite 
el depósito previo exigido por la cláusula 12.

15. A la una y media se procederá á la apertura de los 
pliegos, y leídos públicam ente, se adjudicará el rem ate al 
mejor postor, provisionalm ente hasta que recaiga la aproba
ción del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
los ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogram os; pero si no hubiera diferencia 
ai en la cantidad, ni en el precio, se abrirá una licitación 
verbal entre los autores del em pate, adjudicándose el se rv i
cio al mejor postor.

Si los licitadores renunciasen al derecho que se les conce
le de m ejorar de viva voz sus ofertas, el rem ate se adjudica
rá al firm ante de la proposición que prim ero hubiese sido 
presentada.

17. Aprobado él rem ate, se elevará á escritura pública ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos 
Y los de una copia, así como los que se causen en el acto de 
la licitación y por los anuncios, de cuenta del adjudicatario 
5 adjudicatarios proporcionalmente á sus proposiciones en 
este últim o caso

La referida escritu ra deberá otorgarse dentro de los cua
tro  días siguientes al en que se comunique al rem atante la  
adjudicación definitiva, presentando en la Dirección general 
del Tesoro una copia y haciendo constar que se ha satisfecho 
el im puesto del tim bre con la oportuna nota de la oficina li
quidadora por lo que e refiere al de derechos reales.

18. Si el rem atante no cum pliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgam iento de la escritura, ó faltase des
pués á alguna de las del presente pliego, ó de las que con
tiene el Real decreto de 27 de Febrero, é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852 (que se tendrán por literalm ente insertas 
en éste), quedará rescindido el contrato, perderá la fianza el 
contratista y se celebrará segunda subasta en su perjuicio y 
bajo su responsabilidad.

19. Este contrato no podrá transferirse sin previa au to ri
zación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y cuantas cu es
tiones se suscitan sobre su inteligencia y efectos se ven tila
rán y seráu decididas por la vía gubernativa, salvo el recur
so á lo contencioso, en su caso y lugar, con arreglo á las d is
posiciones vigentes.

Madrid 8 de Enero de 1892.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de . . .  , con cédula personal núm ero . . . . .  
de impresión y núm ero. . . .  de expedición, enterado del 
pliego de condiciones bajo el cual se contrata el sum inistro 
de plata fina destinada á las labores de la Casa Nacional de 
Moneda, se compromete á entregar con entera sujeción á to
das las cláusulas de dicho pliego (en letra) kilogram os de 
p lata fina al precio de . . . .  (en le tra  cada uno).

(Domicilio, fecha y firma.)

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 8 de Enero de 1892. " C oncha.

D irección g e n e ra l de la  D eu d a  p ú b lica .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 27 de Agosto de 1868, con 
los números 141.243 de entrada y 16.342 de registro , corres- 
pendiente ai depósito necesario en metálico de 200 escudos, 
ó sean 500 pesetas, constituido por D. Antonio Santos Muñoz 
para responder de D. José L lam as, vecino de esta Corte, en 
la  causa que se in stru ía  en el Juzgado de Hellín por m uerte 
á Marcos Fonda y otros dos, y á disposición del mismo, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general, calle de Torija, núm. 14; en la in 
teligencia de que están tom adas las precauciones oportunas 
p ara que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño„ quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación . 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento de 17 de Enero 
de 1874.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.= El D irector general, 
el Marqués de Goicoerrotea. X—1150
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D irección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 5 de Enero de 1892.
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de la enfermedad.
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SEXOS
Años  

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón»... 3 m. P............. Saramnión.............. Calle de la Ruda, 19........ > 31 Varón. . . Feto C. Mayor, 84 . .
2 Id em .. . . 23 Soltero », Fiebre tifoidea.. . . Hospital Provincial... . . . » 32 Idem.. . , En la Inclusa........... V
3 Idem....... 2 m. P .. . ___ Angina crupal....... C. Sombrerete, 11 , ........ > 33 Idem... . . C. de Palcncia, 2. »
4Idem.. *... 39 Casado Tuberculosis.. .. . 0 .a San Isidro, 3 6 ... > 34 Hembra. 5 m. P.............. Coqueluche............ C. de San Andrés, 2 1 . . . . *
5 Idem ...., 5 m. P.............. Tuberc. pulmonar. C. Duque de Liria, 1. & 35 ídem....... 4 P----------- Sífilis infantil........ Inclusa de ésta.................

Idem ,. . . 67 Casado . . Tuberculosis.......... Hospital Provincial......... > 36 ídem ...,. 20 Soltera . «. Angina del pecho.. C. de San Opropio, 7 . . . .
7 Idem..*. * 29 Idem.... . Fiebre nerviosa . . . C. Manzana, 7.. .............. » 37 Idem... 53 Casada . Estrechez é insu.a. Hospital Provincial......... >
8 Idem. 21 d. P ............. Bronquitis cerebral Carretera de Toledo, 4 ... » 381Idem ...„ „ 75 Idem....... Lesión del corazón. C. Concepción Jerón.a, 19 >
9 Id em .. . . 21 d. P............. Bronquitis capilar Paseo de los Olmos, 2 . . . » 39 j Idem .... 38 Idem... . . Tuberculosis.. . . . . C. de Montesquinza, 7 . . . }

10 Idem... * 11 KL. p ............. Bronquitis aguda. C. de Santa Isabel, 36 . . . > 401 Idem. . . . 58 ídem .. . Tuberc. pulmonar. Hospital Provincial.........
11 Idem.... 3 p ............. Catarro capilar.. . . C. García de Paredes, 17. » 41 ¡ ídem ...,. 75 Viuda . . . Catarro bronquial.. Idem................................... >
12 Idem ..,« 2 p ...................... Bronquitis aguda.. O. de la Ruda, 3............... > 42. Idem....... 61 Casada • Bronquitis crónica t»

Idem... 5 P............. Bronquitis capilar. C. de San Opropio, 9 . . . . * 43; Id e ro _____ 1 P............ Bronquitis.............. C. del Ave María, 27.......
M Idem...... 1 P............. Bronquitis.............. P. Peña de Francia, 6  . . . » 44 Idem,,.,,. 7 m. P............. Bronquitis capilar. C. Chainartín, 8............... *
15 Idem... . 18 P.............. Bronquitis capilar. C de las Provisiones, 5. » 45 Idem 11 m. P............. Idem ........................ C. D. Juan de Ilustria. 13 »
16 Idem...... 82 V iudo. . . Bronquitis............ Hospital Provincial......... » 46 Idem .... „ 6 P............. Bronquitis aguda. Callejón del Alamillo, 1.. $
1 7 Idem ...* „ 42 Soltero ,. Enfisema pulmonar Idem------  -------------------- » 47 Idem..,, , 70 Viuda.. . . Catarro pulmonar. O. de Cañizares, 2 ............ *
1 8 Idem ..,,. 72 Casado ,. Catarro senil........ C. de Embajadores, 53. . 3> 48 Idem ...... 3 P............. Fiebre gástrica. . . C. del Tribuíate, 3 .......... »
19 Idem... • 40 Idem ... * Pneumonía............. C. García Paredes, 6....... ;V 49 Idem. . . . 78 Viuda. . . Derrame ser.0 cer.. C. Mesón de Paredes, 11.
20 Idem... . . 58 Idem . . . Pleuropneumonía. C.a de "'an Jerónimo, 29 » 50 ídem....... 2 P ,............ Meningitis aguda.. C. del Tribu!ete, 10.......... >
21 Idem 77 Viudo. . . Pneumonía. . . . . C. de las Infantas, 5 ........ » 51 Idem .... . 1 P............. Derrame seroso.... C. de San Carlos, 6 .......... >
22 Idem «» 35 Casado.. Cirrosis hipertrófia Hospital Provincial......... > 52 Id e m ..., 4 d. P .. , .  . . Eclampsia. . . . . . . . Inclusa de ésta.................
23 Idem... ► 82 Soltero Senectud.......... Idem................................... 53 Idem. . . . 21 Soltera. Idem....................... C. de Bravo Murillo, 47.. JS
24 Idem.«s.. 1 XXL. P .. .......... Atrepsia ................ C. Embajadores, 39 . . . 54 Idem... „. 5 m. P ............. Hemorr.a cerebral. C. Mesón de Paredes, 92. »
25 Idem .... > 1 P ........... Eclampsia. . . . . . P.° de Atocha, 21. ........ > 55 ídem....... 50 Casada .. No hay datos.......... C. Mediodía Chica, 6.
26 Idem.. 74 Casa de Anemia cerebral... Hospital del Carmen....... 56 ídem.. 53 Idem....... Idem....................... C. de Juan de Mena, 3 . . . Judicial.
27 Idem.. 4 m.

•./IAiOW'VJLV * •*
p Bronquitis capilar. C. Mesón de Paredes, 64 » 57 Idem .. . . Feto. C. Leganitos, 56 .............. Civil.

28 Idem 1 p . . ............. No hay datos . . . . . C. San Eugenio, 3........... 58 ídem....... Idem. Idem................................. Idem.
29 Idem ..,. , 65 Casado .. Idem............  . . . . C. de la Libertad, 2 4 . . . . > 59 Idem___ ídem.. ........• • • * . * * • • • • • C. Embajadores, 39......... >
30 Idem íd e m ...................... C. de Valverde, 3 5 .......... Judicial. 60 Idem....... Idem., C. Sombrerete, 1 1 ...........

Resumen-
Varones. Hembras. TO T A L

Sarampión ........................................................................................ 1 » 1
Tuberculosis.................................................................... ............... 3 2 5
Del aparato respiratorio........................................................... . 14 7 21
Demás enfermedades en general.........., ...................................... 15 18 33

T o t a l  de inhumaciones...................... ...........

Madrid 7 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.
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Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en los Institutos de Cáeeres, León y 

Baza, las cátedras de Agricultura, dotadas con 3.000 pesetas 
en los dos primeros y de 2.000 en el último, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido veintiún años de edad y ser Ingeniero agrónomo ó L i
cenciado en Ciencias físicas ó naturales, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en los Institutos de Cabra, Canarias, 
Logroño y Casariego de Tapia, las cátedras de Historia na
tural, dotadas con 3.000 pesetas en los tres primeros y con 
2.000 en el último, las cuales han de proveerse por oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad y ser por lo menos Bachiller en la Facultad de Ciencias, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en los Institutos de Bilbao y Pamplo
na, las cátedras de Física y Química, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875, Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad y ser por lo menos Bachiller en la facultad de Cien
cias, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la puolicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.°  del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 3i de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en los Institutos de Granada y Vito
ria las cátedras de Geografía é Historia universal y de Espa
ña, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en Rtal orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado o l opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad y ser por lo menos 
Bachiller en la Facultad de Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios y de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.°  del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Universidad Central.
s e c r e t a r í a  g e n e r a l

Se hallan vacantes en el Instituto de Toledo dos plazas d< 
Profesor auxiliar supernumerarios y gratuitos de la Sec 
ción de Ciencias, las cuales han de proveerse por concurse

entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por 
el Real decreto de 25 de Junio de 1875 y conforme al de 23 
de Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias s i
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán instancia documentada 
á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r ¡d ;  en la mteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, 
se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
chas plazas.

Madrid 4 de Enero de 1892.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 

Académico de número de la clase de Profesores, que se halla 
vacante en la Sección de Pintura por fallecimiento del señor 
D. José Avrial.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas, ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la en
señanza de los estudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número se necesita que preceda ó solicitud 
del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el Bése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 
se funda la petición y propuesta. En este segundo caso, de
berá constar asimismo la voluntad por parte del interesado 
de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás preven
ciones de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta 
Secretaría general la admisión de propuestas y solicitudes 
por espacio de dos meses, contados desde la fecha de este 
anuncio, los que terminarán el día 9 de Marzo próximo, á las 
doce de la noche.

Madrid 9 de Enero de 1892.—E1 Secretario general, Si
meón Avalos.
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Los señores escultores que han presentado bocetos en el 

concurso para la ejecución de estatuas, medallones y esfin
ges con destino al edificio que para Biblioteca y Museos Na
cionales se erige en esta Corte, pueden recoger sus trabajos 
en esta Academia todos los días, excepto los feriados, de una 
á cuatro de la tarde, presentando al efecto el recibo que les 
fué expedido.

Madrid 7 de Enero de 1892 =E1 Secretario general, Si
meón Ajalos.

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del Pais.

Del 1.° al 20 del actual quedan expuestas al público las 
listas de señores socios que tienen derecho á elegir Compro
misarios para Senadores, pudiendo dirigirse á esta Secreta
ría las reclamaciones á que haya lugar sobre inclusión ó ex
clusión de nombres en dichas lista hasta el mencionado 
día 20.

Lo que se hace público para los efectos oportunos.
Madrid 5 de Enero de 1892.=El Secretario general, Luis 

María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Málaga.

Sección de Fomento,-— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 3 de Diciembre último, he tenido á 
bien señalar la hora de la una de la tarde del día 26 de Ene
ro próximo, para la adjudicación en pútdica subasta de los 
acopios para Ja conservación en el año económico actual de 
la carretera de segundo orden de Loja al puerto de Torre del 
Mar, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata ascien
de ala cantidad de 4.726 pesetas 4 céntimos, que servirá de 
tipo á la licitación.

El acto tendrá lugar en los términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en esta Sección de Fomento, 
en la que se hallan de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto y condiciones que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de 11.a clase arregladas al adjunto modelo y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
p in tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto de contrata en metálico ó en efectos de la Deuda pú- 
bl ca idmisibles al tipo tpie les está asignado por las respec- 
tiv s disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pl e^o el documento que acredite haber realizado el depósito 
y la cédula personal del que lo firme.

Málaga 21 de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador, Valen
tín Sánchez de Toledo.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de   según cédula personal núme

r o   enterado del anuncio publicado con fecha........
de  último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra machacarla para conservación en el actual año eeonó- 
cg de la o  meterá de segundo orden de Loja al puerto de To
rre del Mar, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo ios referidos ampios con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones poi* la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y i Irma me ate el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
4esecliada toda proposición que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra por 
laque se compromete á la ejecución de la obra, así como 
toda aqinJla en que se anada alguna cláusula.) ■

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. • Los derechos de esta inserción serán de cuenta 

desque resulte interesado, con arreglo á las condiciones edi
toriales de este periódico. 1285—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Noviembre último, he tenido 
ri bien señalar la hora de la una de la tarde del día 26 de Ene- ¡ 
ro próximo, para la adjudicación en publica subasta de los : 
acopios fie piedra machacada para la conservación en el año i 
económico actual de la carretera ále tercer orden de Ante- i 
quera a Archiihma, en esta provincia, cuyo presupuesto de i 
contrata asúende á la cantidad de 4.193 pesetas y 75 cénti- j 
mos, que servir» de tipo á la licitación. i

El acto tendrá lugar en los términos prevenidos en la ins- í 
truceión «ie 18 de Marzo de 1852 en esta Sección de Foraen- i 
to» en la que se hallan de manifiesto para conocimiento del i 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la ! 
«abasta. \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en j 
papel sellado de 11.a clase, arregladas al adjunto modelo, y ¡ 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- \ 
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre- j 
supuesto de contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda ¡ 
púbhca, admisibles al tipo que les está asignado por las res- ] 
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á < 
cada pliego el documento que acredíte haber realizado el de- ) 
pósito y la cédula personal del que lo firme. \

«álaga 21 de Diciembre de 1801. = E ! Gobernador, Talen- I 
tín Sáneuez de Toledo. I

l
Modelo de proposición » X

D. N. N.. vecino de   según cédula personal núme- •
to . ,. *., enterado^ de! anuncio publicado con fecha   ;
d e . . . . .  ultimo y d e  las condiciones y requisitos que se exí- ■ 
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios i 
de púdra machacada para conservación en el actual año eco- \ 
nómico de Ja carretera de tercer orden de Antequera á Ár- 
‘Chidona,' en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados i 
requisitos y condiciones, por la cantidad de  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- * 
do-lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sorá í 
desechada toda proposición que no exprese determinada- 1 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por I 
la-que se compromete á la ejecución de la obra, así como I 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponen te.) (
N o t a .— Los derechos de esta inserción serán de cuenta f 

del que resulte interesado, con arreglo á las condiciones edi- í 
Tonales de este periódico. 1286—-S

I Gobierno de la provincia de Murcia.
í

) Sección de Fomento.—Carreteras.
l En el expediente á que se refiere la nómina inserta en el 
: Boletín oficial núm. 124 del 22 de Noviembre último, adicio

nal al de expropiación de fincas urbanas, para la travesía de 
Cieza, que ha de ocupar el trozo primero de la sección de ca
rretera de Cieza á Muía, correspondiente á la de tercer orden 
de Cieza á Mazarrón por Muía y Totana. con fecha 15 del ac
tual he acordado:

1.° Declarar reconocida implícitamente la necesidad de la 
ocupación por los propietarios, toda vez que en el plazo fija
do para presentar reclamaciones no se hizo oposición alguna 
a dicha necesidad.

2.c Que, en su vista, ha de procederse á la fijación de las 
fincas ó partes de ellas que deban ser expropiadas, así como 
á su valoración; y al efecto se avisa por medio de este perió
dico oficial á los propietarios que en el término de ocho días 
comparezcan ante el Sr. Alcalde de Cieza á hacer la designa
ción del perito legal que á cada uno ha de representar en di
chas operaciones, en armonía con lo que determinan los ar
tículos 20 y 21 de la ley de 10 de Enero de 1879, 32 de su re- 
glamsnto de 13 de Junio del mismo año y Real decreto de 4 
de Julio de 1881; entendiéndose por ministerio de la ley que 
si dentro de los ocho días no lo nombrasen, ó si el designado 
no tuviese las condiciones legales, se conforman los propie
tarios con el perito que ha de representar á la Adminis
tración.

: Los propietarios ausentes tendrán precisamente en Cieza
\ representante legal, que nombrarán en el plazo de ocho días,
‘ como previene el art. 39 del reglamento antes citado, para 

entenderse con él las notificaciones; en el concepto de que si 
transcurridos los ocho días no los nombrasen, se considerará 
válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayunta
miento.

Y 3.° Resultando que la finca núm. 6 de la nómina que 
aparece á nombre de Gabriel Ortiz García no aparece en el 
padrón de riqueza y no está registrada, con arreglo al art. 5.° 
de la ley de 10 de Enero de 1879, debe entenderse la Admi
nistración con el Ministerio fiscal, y se fija al dueño el térmi
no de cincuenta días para que acredite su personalidad en el 
expediente por sí ó por persona debidamente autorizada, ó 
en otro caso, es que consiente en la representación del señor 
Fiscal municipal.

Para acreditar su personalidad en el expediente, se hace 
preciso que dentro de los cincuenta días aparezca amillarada 
la finca é inscrita la compra de la misma, de que trata la nó
mina, en el Registro de la propiedad.

Lo que para conocimiento de aquellos á quienes afecta se 
inserta en este periódico oficial.

Murcia 17 de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador, Juan 
Dorda. 2306—M

Estación Central á& T elégra fos .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á stis destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.— Basilio García Baldecano, Pizarro, 15, se
gundo.

San Roque.—Sra. Dominga, R. al 1.198 de 5.
Villarro bledo.—Emilio Cano. Atocha, 19, piso cuarto. 
Granada.—Elena Rodríguez Bolívar, Encarnación, 14. 
Marín.—Antonio Giraldez, calle Verturio, 33.
La Roda.—Femando Navarro, Alcalá, 8, principal.
París.—Lorenzo Castellanos, sin señas.
Almansa. F.— Miguel Ochoa, hotel de Madrid.
Soria. — Eduardo Torres, Chinchilla, 2, principal (au

sente) .
Toledo.—Bruno Espejel, Atocha. 11.
ValladoHd.—Manuel Gutiérrez, Salud, 6, principal.

OESTE

Porto.—María Tordesillas, Toledo, 96, principal.
La Roda.— Braulio Moragón, Rosario, 17, primero.

SUR

Cangas de Tineo.—Antonio García, Tintes, 1.
NORTE

"Valladolid. — Carmen González, Fuencarral, 127, prin
cipal.

NOROESTE

Sepúlveda.—Antonio Cristóbal, Conde Duque, 38.
Alcalá de Henares.—Boggieto, Palma, 72, tercero dere

cha, interior.
ESTE

Sevilla.—Labra Muñoz, sin señas.
Barcelona.—Carlos Selles, Juan de Mena, 8,
Madrid 8 de Enero de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Universidad literaria de Zaragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley 
para la elección de Senadores de 8 de Febrero de 1877, queda 
desde el día de hoy expuesta al público en el tablón de edic
tos de esta Universidad la lista de los Sres. Catedráticos de 
la misma, Doctores matriculados, Directores de los Institu
tos de segunda enseñanza^ y de las Escuelas especiales de 
es e distrito, que según dicha ley tienen derecho á elegir Se
nador por esta Universidad.

# Lo que por medio del presente se hace saber para conocí- 
mientO'de los interesados, á quienes se advierte que las re
clamaciones sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se 
admitirán hasta el día 20 del actual, en que termina el plazo 
señalado por el art. 14 de la ley citada, pudiendo hacerlas to 
aos los que se consideren electores.

Zaragoza 1.° de Enero de 1892.=E1 Rector, Martín Villar
7— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Antonio Leira 
López por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, y

como autor D. Francisco Tapia, ha dictado la Sección 3.a 
de la Sala de lo criminal auto con fecha 7 del actual señalan
do el día 11 del corriente, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite á los testigos Manuel Hidalgo y Manuel Feijóo 
Torres, cuyos domicilios actuales se ignoran, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles 
saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1892.=E1 Oficial de Sala, José Ai- 
mira. J—49

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ
Por el presente, y en virtud de providencia del Ilustrísi-

mo Sr, Provisor y Vicario general eclesiástico, se cita y 
llama á Marta Barrero, cuyo fallecimiento ó paradero se ig 
nora, para, que en el improrrogable plazo de doce días com
parezca en este Provisorato, sito calle de la Pasa, núm. 3, 
piso principal, contados dichos días desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, para otorgar ó negar el consen
timiento á su hija Jacoba Barrero para el matrimonio que 
intenta con Perfecto Pérez y Blanco; apercibida que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 29 de Diciembre de 1891.—Cirilo Brea v Egea.
23Í1—M

Juzgados militares.

BARCELONA
Hallándome instruyendo sumaria oontra el artillero de 

la quinta compañía del primer batallón de Artillería de plaza 
Laureano liecio Mora, de treinta y cinco años de edad, solte
ro, y cuyas señas son: pelo, cejas y barba negra, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, estatura un metro y 675 milímetros, 
hijo de Feliciana y Martina, natural de Toiedo, cuyo indivi
duo desembarcó en esta capital, procedente del Ejército de 
Filipinas, el 14 de Enero del pasado año, y en la cual fijó su 
residencia durante el tiempo de su licencia por enfermo, no 
habiendo sido posible averiguar su actual paradero, á pesar 
de las gestiones practicadas, ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en nombre de la ley requiero y 
de mí parte suplico, por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura del citado individuó, y si fuese 
habido, lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes, por interesarse en esto la recíproca administración 
de justicia.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
capital.

Dado en Barcelona á 2 de Enero de 1892.=E1 Comandan
te, Capitán, Juez instructor, Gerardo Díaz Laspra.=El Se
cretario, Manuel Veguín. 2—M

Hallándome instruyendo sumaria contra el artillero del 
primer batallón de Artillería de plaza Pablo Rayet Andreu, 
de veintidós anos de edad, soltero, cuyas señas son: pelo, ce
jas y bigote negros, ojos al pelo, nariz y boca regulares, esta
tura un metro 700 milímetros, color sano, hijo de Andrés y 
Raimunda, natural de Vilavert, provincia de Tarragona, 
cuyo individuo, regresado de Ultramar, desembarcó en San
tander el 27 de Junio pasado, fijando su residencia en Barce
lona en uso de cuatro meses de licencia, que por enfermo, le 
fueron concedidos, no habiéndose presentado hasta la fecha 
ni sido posible averiguar su paradero;

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado individuo; y si fuere habido, lo pon
gan á mi disposición con las seguridades con vientes por in
teresarse en esto la recíproca administración de justicia.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de Mad r id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Barcelona y  Tarragona.

Dado en Barcelona á 2 de Enero de 1892.= El Comandan
te, Capitán, Juez instructor, Leocadio Díaz Laspra.=El Se- 
cretario, Manuel Veguín. 1—M

LINARES

D. Juan Castro-Ñuño Murillo, Segundo Teniente deí re
gimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor 
de esta plaza.

Ignorándose el paradero del soldado José Ballestero Mora, 
procedente de la Caja de recluta de esta ciudad, natural de 
Motril, provincia de Granada, de oficio del campo, su esta
tura un metro y 630 milímetros, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, 
boca ídem, color bueno, barba regular, frente ídem, aire mar
cial, producción buena, y á quien instruyo procedimientos 
previos de orden superior por deserción;

Usándo le  la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente este tercero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado militar, calle de Sixto Cámara, núm. 10, á fin 
de que sean oídos sus descargos: bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido, lo remítan preso á 
este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Linares 28 de Diciembre de 1891.=EI segundo Teniente, 
Juez instructor, Juan Castro Ñuño.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Basilio Moreno Jaráiz. 2304—M

Ma d r id

D Eduardo Cappa y GrajaT’es, Comandante de Infantería,
Juez instructor permanente de este distrito.

Usando de las facultades que ine concede el Código de 
Justicia militar, por el presente citó, llamo y emplazo por el 
término de diez días, contados desde la publicación de e#te 
edicto al paisano cuyo nombre se ignora, que parece ser na* 
tural de Yebra, provincia de Gu adala jara y de oficio vinate
ro, que estuvo en las Ventas del Espíritu Santo, en Madrid, 
el día 22 de Septiembre último, para que se presente á de
clarar en causa que sigo por insulto, atropello y amenaza á
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fuerza armada en este Juzgado, calle del Sordo, núm. 4, pri
mero, ó dé noticias de su nombre y residencia.

Madrid 3 de Enero de 1892.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Cappa.= Ante mí, el primer Teniente, Se
cretario, Manuel Abbad. 4—M

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In
fantería, y Juez instructor del distrito de Castilla la Nueva.

Usando de ias facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al Comandante retirado D. José Vázquez Muñoz, 
cuyo "paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde i a publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Magdalena, 14, cuarto, con el fin de prestar una decla
ración.

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1892.=Federíco Navarro 
de la Linde. 3—M

D. Luis Jiménez López, segundo Teniente del batallón 
del regimiento Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instruc
tor del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
tercera compañía del primer batallón de este regimiento 
Francisco Rus Sánchez por el delito de primera deserción, y 
cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, señas particulares ninguna.

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho, individuo para que en el término de treinta 
días se presente en la guardia de este regimiento, sita en el 
cuartel de los Doks.

Y á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico por todos 
los medios que tenga á su alcance procedan á su busca y 
captura, y si fuere habido, lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en esta guardia de prevención; en la inteli
gencia de que de no presentarse será declarado en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en el Boletín oficial de la provincia de Madrid.

Madrid 29 de Diciembre de 1891.=E1 Juez instructor, 
Luis Jiménez.—Ante mí, el Secretario, Jorge Medrano.

2305—M
SAN FERNANDO

D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán Ayudante, 
y  Fiscal del primer tercio de depósito de Infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio, en situación de licencia semestral para 
cubrir vacante Gabriel Fajardo García, hijo de Antonio ŷ de 
Juana, natural de Huétor Tajar (Granada), vecino de Huétor 
Tajar, sin autorización de sus Jefes y sin que se haya presen
tado á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expre
sado soldado para que se presente en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel 
en que se aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, 
con el fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así, se se
guirá la causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando á 31 de Diciembre de 1891.= Antonio Fer
nández. 2307—M

VALLADOLID
D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer Te

niente del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Va
lladolid, núm 50, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 
al Ejército de Filipinas, Raimundo Alonso Patín, natural de 
Pola de Gordón, Juzgado de primera instancia de La Vecilla, 
provincia de León, de oficio albañil, y cuyas señas persona
les son las siguientes: edad veintiún años, estado soltero, 
estatura un metro y 682 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire bueno y producción buena, sin se
ñas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito estoy sumariando por haber faltado 
á la concentración para embarque á que fué llamado el día 26 
de Septiembre del presente año;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho Raimundo Alonso Partín, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en la plazuela de los 

' Leones, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia. , .

Dado en Valladolid á 28 de Diciembre de 1891. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Ricardo Ruiz.=Por su mandato, 
el cabo, Secretario, Luis Villares. 2309—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. %

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Die
go Tejada Hernández y al testigo José María Molero Rometo, 
natural el primero de Cogollos y el segundo de Alguici, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, paraquebajo la respon
sabilidad que la ley de Enjuiciamiento criminal establece, 
comparezcan ante la Sala de lo criminal de la ciudad deJMon- 
tilla el día 3 de Febrero venidero, á las doce de su mañana, 
para que el primero como procesado, y el segundo como tes
tigo, declaren en el juicio oral y público acordado para dicho 
día y hora, procedente de causa seguida contra el primero 
por lesiones. >

Dado en Aguilar á 4 de Enero de 1892.=José Oppelt.— 
El actuario, Joaquín,de Heredia y Crespo. J—27

FUENTE DE CANTOS
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, y en cumplimiento á lo ordenado por la

Audiencia de lo criminal de Llerena, en causa por desobe- s 
liencia á la Autoridad contra José Perales Morón, se cita y ] 
[lama á José Garrote Pardo, vecino de Calzadilla de los Ba- j 
rros, y residente en Jerez de la Frontera, para que compa- j 
rezca á las sesiones del juicio oral de citada causa, que han j 
ie tener lugar el día 1.° de Febrero próximo, y hora de las j 
mee de su mañana; con apercibimiento de que si no com- j 
parece el nombrado Garrote ante refeiido Tribunal, en el día l 
y hora señalado, le parará el perjuicio á que hubiere lugar, j

Y con el fin de que llegue á conocimiento del expresado i 
José Garrote, se fija el presente en el periódico oficial G a c e - | 
ta d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Badajoz y Cádiz, á los ] 
efectos ordenados. j

Dado en Fuente de Cantos á 2 de Enero de 1892.=Mariano j 
Halcón, =P or su mandado, el Secretario de gobierno, Manuel ¡ 
Mariin Mulero. J—31 !

MADRID—ESTE I
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Este I 

de esta Corte y mi Escribanía pende demanda de juicio de- J 
clarativo de mavor cuantía á instancia de D. Ignacio Ordó ¡ 
ñez y Brun, contra D, Felipe Machisi y Tejera y la Sociedad i 
general de Descuentos y Préstamos, sobre que se alce la re- j 
tención practicada sobre el título de la Deuda pública del 4 \ 
por 100 interior, serie i), núm. 14.941, cuya demanda ha sido | 
admitida por providencia de 17 del actual, confiriéndose j 
de ella traslado con emplazamiento á los demandados, para j 
que en el improrrogable término de nueve días comparecie- j 
sen en los autos, personándose en forma. j

En suvirtud, y toda vez que se ignora el domicilio que en í 
la actualidad tenga la expresada Sociedad general de Des- | 
cuentos y Préstamos, emplazo á la misma ó á quien se haya i 
subrogado en sus derechos y obligaciones por medio de la 
presente cédula, á fin de que dentro del término fijado se per- \ 
son en en forma en mencionados autos; previniéndoles que de ; 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de- jj 
recho. ¡

Madrid 19 de Diciembre de 1891.=El Escribano, Antolín I 
Valdés. X — 1144 ¡

MADRID—NORTE j
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- ! 

trucción del distrito del Norte á virtud de orden de la Sec- j 
ción 3.a de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia, ) 
se cita por medio del presente al testigo Vicenta Martínez Vi- i 
llagra, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada I 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, el día 19 del 
mes actual, á la una de su tarde; bajo la multa de 5 á 50 pe- \ 
setas *

Madrid 1.° de Enero de 1892.=V.° B.°=M aroto.=El Se- j 
cretario, Joaquín Ferrer. J—23 i

MADRID—SUR \
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- í 

cia del Sur de esta Oorte, dictada en 5 del corriente en los 
autos ejecutivos que sigue I). Ignacio María Higueras contra 
Doña Ambrosia García de Paredes y Sercis, se saca y anun- i 
cia la venta en pública subasta de la finca siguiente: \

Una casa en la calle de la Manzana de esta Corte, señala- ! 
da con el núm. 20 antiguo, y 15moderno, de la manzana 499, 
de superficie 5.631 pies cuadrados, con inclusión de lo que la 
pertenece con sus medianerías, equivalentes á 439 metros 21 
centímetros cuadrados, y linda: por su frente con la calle de 
la Manzana, por donde tiene su entrada; por la derecha, en
trando, con la del núm. 17, de los herederos de D. José Mesa; 
por la izquierda, con la del núm. 13, propia del Sr. Almiña- 
na, y por la espalda, con la casa números 18 y 20 de la calle 
de las Beatas, cuya casa ha sido valorada pericialmente en 
la cantidad de 71 154 pesetas, á rebajar cargas.

El remate se celebrará en la sala audiencia de este Juzga 
do, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 8 de 
Febrero próximo, á la una y media de la tarde; previniéndo
se que no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la expresada cantidad; que podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores consignar en el acto, 
ó acreditar haberla depositado en la Caja ganeral de Depósi
tos ó en el Banco de España, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del avalúo del inmueble que se su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en el rema
te; que habrán de conformarse con ellos sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros, y que en caso de empate se 
abrirá nueva licitación entre los que lo constituyan, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

Madrid 7 de Enero de 1892.=V.° B.°=Tomás Sanchis.= 
El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X —1146
VITORIA

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores del comer
ciante de curtidos que fué en esta población D. Juan Agui- 
rre, é igualmente á este último, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 25 de Enero próximo, á las diez de su 
mañana, comparezcan en este Juzgado á celebrar junta ge
neral de acreedores, á los efectos del art. 1.342 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; previniéndose á los primeros que de
ben presentarse con el título de su crédito respectivo; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en la junta, é igualmen
te que si alguno no concurriere personalmente deberá hacer
lo á su nombre persona que le représente con poder bastan
te, que estará obligado á exhibir; así lo tengo acordado en 
providencia de este día recaída en la quiebra del citado 
Aguirre.

Dado en Vitoria á 14 de Diciembre de 1891.=Eduardo Se
rrano. =P or su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Gu
tiérrez, Manuel de Pereda. X —1145

Juzgados municipales».
MADRID—CENTRO

A virtud de providencia dictada en expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en el Juzgado municipal del distrito 
del Centro de esta Corte, por lesiones que un coche de punto 
produjo á Antonio del Prado Feijóo, de treinta años, casado, 
natural de Villar del Río, provincia de Córdoba, y que dijo 
habitar en la calle de Alburquerque, núm. 10, piso cuarto, se 
cita y llama á dicho lesionado, á fin de que en término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto, com
parezca en el local del Juzgado, sito en la calle de San Feli
pe Neri, núm. 2, entresuelo, para que pueda ser reconocido 
por el Médico forense; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1892.= V .°  B .°=EI Juez, J. de la 
Cámara.= El Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—11

A virtud de providencia recaída en expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado municipal del dis
trito del Centro de esta Corte contra Clemente Pérez Rodrí
guez por lesiones que el coche que guiaba causó á Faustina 
Jorge, de ocho años de edad, natural de Eterna, provincia de 
Burgos, y que tanto en la Casa de socorro, como en la Dele
gación de vigilancia, dijo habitaba en el Arroyo de Embaja
dores, Casa Blanca, cuarto bajo, se cita y llama á la mencio
nada Faustina á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente en el lo
cal del Juzgado, situado en la calle de San Felipe Neri, nú
mero 2, entresuelo, para que pueda ser reconocida por el Mé
dico forense; apercibiéndola que de no comparecer la parará 
el perjuicio á que haya lugar.

 ̂ Madrid 4 de Enero de 1892.=V.° B.°=E1 Juez, J. de la 
Cámara.=E1 Secretario, Eustaquio Santos Manso

J—12

A virtud de providencia recaída en expediente de jui
cio de faltas seguido en el Juzgado municipal del distri
to del Centro de esta Corte contra un joven desconocido 
por lesiones que en la cangrejería situada en la calle Ma
yor, esquina a la de Ciudad Rodrigo, causó con una pesa á 
Lorenzo Alberca Gallón, de diez y siete años, pintor, solte
ro, natural de Madrid, y que dijo habitar en la calle del 
Aguila, núm. 14, principal, se cita y llama á los menciona
dos joven y Lorenzo Alberca, á fin de que en el término de 
diez días comparezcan en el local del Juzgado, sito en la ca
lle de San Felipe Neri, núm. 2, entresuelo, el primero á 
responder de los cargos que contra él resultan, y el Lorenzo 
para que pueda ser reconocido por el Médico forense; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 4 de Enero de 1892.=V.° B .°= E i Juez, J. de la 
Cámara.=E1 Secretario, Eustaquio Santos Manso.

J—13
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en expediente de 
juicio verbal seguido á instancia de D. Carmelo Pérez Agua, 
contra D. Antonio Fernández Espinosa sobre pago de pe
setas.

Se anuncia la venta en pública subasta de una tercera 
parte de casa, sita en la plaza de Olavide, núm, 6, con vuelta 
á la calle de Trafalgar, propiedad del segundo, tasada en 
16.667 pesetas, y para el remate se ha señalado el día 29 del 
actual y hora de las cuatro de la tarde en la audiencia del 
Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5 principal; de
biendo hacer presente que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse el lü por 100 de la tasación, y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
misma.

Asimismo se hace saber que no se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de la 
finca embargada por no haberlos presentado el deudor á pe
sar de estar requerido para ello, y procediendo á tenor de lo 
dispuesto en la regla 5.a, art. 42 de la ley Hipotecaria.

Madrid 7 de Enero de 1892.= V .° B .°=Llom bart.=El Se
cretario, José Ballester. X— L151

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en expediente de 
juicio verbal seguido á instancia de D. Carmelo Pérez Agua 
contra D. Antonio Fernández Espinosa, sobre pago de pe
setas.

Se anuncia la venta en pública subasta de una tercera 
parte de casa de la llamada núm. 8 antiguo de la calle 
de Trafalgar, propiedad del segundo, tasada en 10.334 pese
tas; y para su remate se ha señalado el día 29 del actual, y 
hora de las cuatro de la tarde, en la audiencia del Juzgado, 
sita en la calle de Hortaleza, 5, principal; debiendo hamr pre
sente que para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
el 10 por 100 de la tasación, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la misma. Asimismo se 
hace saber que no se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado los títulos de propiedad de la finca em bargada 
por no haberlos presentado el deudor á pesar de estar reque
rido para ello, y procediendo á tenor de lo dispuesto en la 
regia 5.a, art. 42 de la ley Hipotecaria.

Madrid 7 de Enero de 1892.=V.° B .°=Llom bart.=E l Se
cretario, José Ballester. X —1152

NOTICIAS OFICIALES
Caja de socorros de la Sociedad Fábrica de Mieres.
Hallándose vacante una de las plazas de Médico de esta 

Sociedad, dotada con 3.000 pesetas anuales, se anuncia á fin 
de los que deseen optar á ella dirijan sus solicitudes al se
ñor Presidente de dicha Sociedad en el plazo de quince días,
debiendo sujetarse en un todo al reglamento establecido por 
la Junta directiva.

Mieres 2 de Enero de 1892.=E1 Presidente, Buenaventura 
Junquera. X — 1119—4

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Situación en 31 de Agosto de 1891.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------------------------

Primer establecimiento......................................  4.080.686*16
Fianzas en depósito............................................... 56.964*60
Caja y banqueros.................... .............................  70.165*83
Cuentas deudoras , .........*..........................  282.933*12
Valores en depósito....................................................  50.000

4.540.749*71

PASIVO
Capital social............................................................ 4.000.000
Banqueros...................      155.531*90’
Acreedores varios .......     385.217*81

4.540.749*71

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=D os Administradores' 
Delegados: R. M. Lobo.=L . Waldmann. X —1148



98 9 Enero 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 9

Crédito N avarro .
Con fecha 25 de Abril de 1883 expidió esta Sociedad, bajo 

«1 núm, 4.503 y á favor de Doña Teresa Asín, vecina de esta 
ciudad, un resguardo de depósito de tres títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 de la serie A, números ¿7,621 
al 77.623; y otros cinco de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
también de la serie A, y señalados con los números 24.933 
al 24.935 y 89 947 y 89.948, importantes en junto 22.000 rea
les vellón, y habiendo solicitado un duplicado del mencio
nado resguardo por habérsele extraviado, se anuncia al pú
blico por tercera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique antes del 16 de Febrero próximo; en la 
inteligencia que transcurrido dicho tiempo sin reclamación 
-de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado el 
primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 7 de Enero de 1892. =P or acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1147

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de E spaña

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 1.° de Febrero próximo se pague á las 
acciones de la línea de Lérida á Reusy Tarragona, adheridas 
al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón nú
mero 13, á razón de pesetas 7*50 por cédula.

En Madrid, en las oficinas de Ja Estación del Norte y en 
el Crédito Mobiliario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil. _
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Se advierte á los tenedores de los títulos aun no adheri

dos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora, para 
el percibo del cupón núm. 13, que tendrán que depositarlos 
para su estampillado antes del 1.° de Febrero próximo.

Madrid 7 de Enero de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez Yigo. X  1149

B o l s a  de  M a d r id .

Cotización oficial del día 8 di Enero de 1892, comparado con la  
día m a rio r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOR PUBLICOS

Día 7. Di» 8.

Deuda perp*»ua al 4 por 4 00 interior . 69 25 69*20-25-45-10-20
á piGZQ. 69*95 69*4 5-40—80-25-35

69*40-45 
fin cor. íir. 

cambio m. 69‘375 
69*90-80-96-85 

70 0[0 fin cor. íir. 
0*50 prima. 

pequeños, 73*60 70‘í5-20-80-85
69*30-85-40-70*40 
74 *30«78*25-73 0j0 

71 0(0—72 0(0 
73*20-10-50

Wuevos, serks G y B, de 4 00 y 200 pesetas. 72 0y0 »
ídem id. al 4 por 400 exterior............. .... 72 40 72*40-55-60-65-75

á plazo. 72*50 72*55 fin. cor. íir.
con numeración. 

pequeños, 73 0(0 72*45-90-60-65-60
72*80-75-85-73 0(0 

73*25
Nuevos, series Gy B, de 4 00 y ?00 pesetas 75 0(0 75 0(0—75*50
Idem amorUzablo al 4 por 400..........   8*90 78*80-85-90-79 0j0

pequeños. 79‘4G 78*80-79*50-46-20
79 0 0̂ 79*10-05 

78*90-85 
79*25-35-20-70

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 8 8 6 ,  4 03*4o 403*60-50-55-60
Idem, íd, id., emisión de 4890, numero?

4 al S40.0 00 . ...................................  95*10 94*90-85-80
Banco Hipotecario de España.—Cédulas?

al 6 por 400, números 4 á 4 25.000. . . .  4 00*50 100*45
ídem íd. íd. — Id. al 4 por 400, números

1 á 75 000. ________   88*80
Acciones del Banco de E spañ a.................j 377 0(0 376 0(0-375 0(0
ídem íd. íd. cantidades pequeñas. . . . . .  878 0¡0 176 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos,—

Acciones al portador.  ..........  94*50 93 0(0
íd . Id. íd. cantidades pequeñas. — —  95 0(0 93 0(6-92*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o ,
q i m w — mwi— iiifiiiimi h — —  imirmnimmmgimmmmmmKmmnmmmmmmmmmmmmmmsmm

BáHO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete. * * * * *  0*3® » L o g ro ñ o .......  0 %  »
Alcoy 3*s§ » Lorca.. « . . .  * . .  0*70 a
A l i c a n t e . * , 0*25 *  | L u go ...  0*30 »
Alm ería.*. . . . . .  0*83 *  Málaga.. . . . . . .  0*26 »
A v i l a 0*25 a Murcia   0*15 *
Badajoz... . . . .  0*80 # Orense.. . . . . . .  0*80 »
Barcelona..,»,. 0*20 » Oviedo...............  0*25 »
Bójar. . . . .  0*26 » Falencia. . . . . .  0*80 i »
Bilbao,. . . . . . .  0*20 » Palma Mallor.* 0*28 »
B urgos,..», «o» 0*30 *  P am plon a .,... 0'i5 »
C íc e r e s . . . . .» ,  0*80 » Pontevedra... .  0*25 »
C á d iz .. . . . . . . .  0*20 *  B e u s ...  0*20 »
Cartagena. . . . .  0fc2G *  Sa lam an ca .... 0*25 »
Castellón  0*80 *  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal... 0*35 *> Santander  0*20 »
C ó rd o b a» .,.,.  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*85 *
Corulla 0‘25 » Santiago  0*20 »
C u e n c a ,,.., .. .  0*35 » Segovia  0*30 »
fe r ro !« ,•««« ... 0425 j* Sevilla. ...........  0*20 »
Gerona» 0*25 b S o r ia     0*30 »
Gijón. 0*25 » T a rrag o n a .... 0*25 »
Granada., 0*30 *  T al.* la Reina. 0*70 »
G uadalajara,*. o*S6 » Teruel...............  0*80 »
H a r o . . . .  *,..«» G*25 *- Toledo   0*10 »
S u e l v a . , . . . . .  0*25 s. Tudeia  0<65 »
Huesea*.. . . . . .  0*80 v> V a le n c ia ,,...,  0*20 »
Ja d a .. . . . . . . . .  0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo...................  0*20 »
L e ó n . . . . » . . , .  0*30 *  Vitoria  0*25 »
L érid a .., . . .  6*20 » Zamora  0*30 *
L in a r e s .. .» * . .  0‘25 * Zaragoza  0*20 »

B o l s a s  © xtr& n jer& s.

PARÍS 7 DE ENERO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. . .  á 63*20
l Idem íd . íd . interior..................................... a »

Fcndm espa~) Idem amortizable al 2 por 4 00 ex terior.. á »
sotes».* . . )  3 por 4 00 exterior  .....................' ¿  *

r Deuda amortizable ál 2 por 400 exterior! á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886..........................¿  453*50

Fondos fnm~( 8 por 400................................................. . . . .  á 95*25
   4 4(2 por 400......................................   405*60

Consolidados ingleses (2 8(4 por 4 0 0 ) . . . . .  á 95 5(8

Cambios oficíalos sobro p lazas ex tran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*75 pesetas 
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44f'40-14*25.

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Enero de 1892

temperatura
M *TÜÜA  7 humildad del aire.

QOt
vardsaelirí". termómetro DIRECCION ESTADO

w 'híp a «p * Educidaá 0a y es. Húmedo- y clase del Tiento d el cieño.
oaUímatro? Seso. ciclo

6 m añana.. 703 25 — .V3 — 6*0 S E . . .  Calma. Despejado.
9 mañana. 704'<8 — 2*2 — 2*5 S E . . .  ídem .. Nuboso.

42 m añana.. 7t2'9* 33  2 2 SO—  ‘ir isa .. Cubierto.
% de la tarde 70i*09 3 6 2*6 ¡SO_Id. fte. Idem
6dela tarde 700 49 2*6 2*4 |0 .Viento. Lluvioso.
Bdelanoche 699'65 2vü 4*0 |NO.. .  B.* fte. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  4*6
Idtííii mínima,       — 6*4

D i f e r e n c i a   ..................................  .> 4 0k7
Terapenitur* máxim« si Sol, á dos metros déla tierra, 7*9
Idorn Id. ó  m i r o  *.us& esfera de cristal  ..........  24 5

.     46*6
Temperatura maxima á ciclo descubierto junto á la

tierra vegetal ¿abora.bie.. ..................   9*8
Idem mínima, íd...,  .............................     — 7*6

Diferencia., ................      47*4
VebovíiM  d«i viento em las últimas veinticuatro horas

iJcñomotroti ..................   239
Oscilacíón b«TO«uétrioa, íd. (milímetros)  ___ . . . . . . . .  4*5
Altura hL con respecto á la media ai*ual, á las nueve

de di ftoohn» ..          — 7 4
Lluvia ©n las última# veinticuatro horas (milímetros). 2*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado-atmosférico en varios pimíos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el
día 8 de Enero de 1892.

Atar* Tempera- Dirae, 
barométrica tura lienta

4 0<> ci<íu Estado Estado
S.0MU0AÍJESK yalDivfll en* ' ‘ ,Jo* del

deJ 'Cííxt en oontevi- cielo, de la mar,
milímetro», malos, viento, viento

S. Sebastián. 758*9 8*6 N O ... Brisa.» Lluvioso... Agitada.
Bilbao... , 759*4 6*5 N O ... Id. lig. Idem  Picada.
O v ie d o .... 760*4 2*0 SO  Brisa.. Idem  »
Coruña(7h.,; 7(0*6 8*8 NNE.. V.° fte. Cubierto.. Oleaje.
San tiago ,.,»  761*2 4*0 N . . . .  Calma. Id e m ... .. .  »
O rense....»» 762*2 5*4 S  Idem .. Idem  »
Pontevedra..
Vigo..............  760*8 7*6 S O . . .  Idem .. Idem Tranq.*

Oporto  760*8 8*4 N O ... B risa .. Idem  Idem.
Lisboa (8 h .) 762 3 8*9 OSO.. Id. fte. M. nuboso. Idem.
Cáceres. . . . .
Badajoz  764 2 7*0 S O .. .  B risa .. Cubierto.. »

S. Fera. (7 h.)
S e v i l l a . . « 764*6 5*0 N K ...  Calma. Idem  »
M á la g a . . . * .  764*3 42*0 N O ... Viento. N uboso.... Tranq.®
Gt&&ada.. .»

A lican te .*,. 760*0 43*4 S Calma. Algs.nubes Rizada.
M urcia. . . . .  760*7 3*8 SO ... .  Idem .. Despejado. *
Valenci?..«. •
P a lm a . , , . , .  760;4 41*6 S   » Casi desp.® Rizada.
Barcelona... 759*5 6*6 ONO.. B.* fte. N u b oso ... Agitada.

Teruel.. . . . .  765*6 — 6*0 N . . . .  Calma. Id em .... . .  »
Zaragoza,. *»
Soria.   762*0 0*0 S   Idem .. N iv o so .... »
Burgos. . . . .  761 *4 4*2 S . . . . .  B risa . .  Cu bierto . .  »
León   759 0 4*0 SO ....  G.“ ab.® N ivoso.. . .  »
Valladolid,* 763*3 ? 2*0 SO .... B r isa .. L lu v ioso .. »
Salam anca,. 758*4 3*2 SO .... Idem. , Cubierto.. »
S e g o v ia ,. .. .  760¿5 8*0 SO ... .  Id .lig .a Idem  »

M adrid. . . . .  764*3 -  2*2 SE . . .  Calma.. Nuboso... .  »
E sc o r ia l . . . ,  762*2 0*2 S E . . .  Idem. Idem  »
Ciudad Real. 76**8 4*5 O B risa .. Cubierto.. »
A lb ace te ..., 763*4 4*4 N J3 ... Idem .. N uboso.... »

P a r í s . , . . . .» .  7499 0*9 SO . . .  Id. fte . Casi desp.® »
Grís-Nez.»„. 745*0 — 4*2 NNO.. V.° fte. Cubierto . Agitada.
St.Mathíeu», 754*4 3*8 O ...... Calma. ídem  Idem.
Isla d ‘A ix ,.» ?54*8 4*0 N O ... B risa .. M.nuboso. Tranq*
Biarrítx  757*5 9 2 N O .. .  V.° fte. Idem.. . . G.oleaje.
CJermont •» . 755 4 5*6 N . . . .  B .* l ig . C ubierto .. »
P e rp itá a ....  757*5 2*0, SSO .. Idem .. Idem  »
Bicíe..............  757*5 6*0 O Idem .. N uboso.... Picada.
N iz a . . . .» *» ,  756 2 4*8 N O ... Idem .. Casi desp,® Idem.

Rom a.,  760‘4 8*0 S Idem .. M.nuboso. »
Ñápeles,. * . .  762 7 9*5 SSO . .  C.a ab.® Nuboso . . .  »
P a l e r m o . . 768 2 7*9 » Idem .. Despejado. »
Malta   764*0 4a‘2 O B.® lig . Casi desp.® »

RETRASADO —  DÍA 7 

M á la g a . . . . . ]  765*3 | 42*0 {N O .. . (Brisa..[Despejado.(Oleaje.

Dirección general d e C o r r eos  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  rec ib id o s de l a s  c ap ita le s  h a s ta  la s  once de 
U  noche de ayer, ha llovido en Z ara g o z a , B ilb ao , C o ru ñ a, 
C uen ca, O viedo, S an tan d er , C áceres, B ad a jo z , C órdoba, J a é n  
y  S an tan d e r ; y  nevado en B u r g o s ,  Y ito r ia , S ego v ia , S o r ia , 
P am plon a , G u a d a la ja ra , Toledo y L o gro ñ o .

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
De los partes remitidos por la Administración principa 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granoi 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojosjie cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 a 3 pesetas el kilogramo.

Jamón, d* 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan. de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías d-9 0tf70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*8O », 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deci

litro.
Yino, de 0*80 k 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ei 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y  á 8 pesetas el decalitro.

RESE» DEGOLLADAS Número.

Yacas .....................................   161
Carneros............................................    213
Terneras  ...........    ^0
Cerdos....»  . . . . . . . . .   ...............    247
Corderos lech a le s ......... »

Total, . . . . . . , . ..........  641

Bu peso en kilogramos............... * 66.772

Precios i  los tablajeros.
Yaca, d® 1*27 k 1*49 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*60 á 1*62 pesetas el kilogramo.

IJTTfarte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer ios siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.................       1.364*54
Segovia.  ...........         1.180*75
Norte.  ...........................    8.640*03
Bilbao  ...................................................  1.227*01
Aragón .............       962*29
Y alenda  .   1 ■•637*43
Mediodía.,...................       21.418*62
Ciudad Real.............................................................   2.623*27
Imperial  ........ . ......................... 1.862*27
Arganda.  ...............................  184*23
Correos  ...........      63*20
Matadero de vacas. ...................... .................  11.506*71
Idem de cerdos.................    8.570*20
Ampliación............................................................... »

Total.......................... 61.240*55
Recaudado en igual fecha del año anterior  67.413*17

Diferencia en este día de menos    6.172*62

Madrid 8 de Enero de 1892.=E1 Alcalde.

Form an parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 4  y  5 de la s  sentencias de la  S a la  p rim era, corres
pondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San JuliÓM, mártir.

Cuarenta Horas en las monjas de Don Juan de Alarcón 
(calle de la Puebla).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho. —Función 45 de abono.— 
Turno 3,°—La Gioconda,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 71 
e abono.-—Turno 2.° impar.*—Don Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.*-» 
Turno 2.°-—Serie 4 —̂Roger Lar oque ó mártir del honor,

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 2.a de abono.—Turno 2.°—París fin de siglo,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El rey que rabió.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—(Beneficio 
de los Sres. Manzano y Chapí.)—El murciélago alevoso,—El 
mismo demonio,—La tragedia en el mesón, ó los dos contraban
distas.

TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y media.—El mirlo 
blanco.— Charito.— Amores nacionales.— La boda del Inspector,


